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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía Reina de las Es- 
pañas : á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno pa
ra concluir y ratificar un convenio con la San
ta S ed e , con el objeto principalmente de con
mutar los bienes eclesiásticos, de cualquiera 
clase que sean , en inscripciones intrasferibles 
de la Deuda consolidada del 3 por 100, y  para 
representar por inscripciones de la misma e s
pecie el resto de la dotación del culto y del 
c lero , si así conviniese á las diócesis respecti
vas ; conservando á la Iglesia el derecho de 
adquirir consignado en el art, 41 del Concor
dato, y sin que se impute en su dotación el 
importe de las rentas que pudiese adquirir en 
lo sucesivo.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias , Jefes, Gobernadores y demás 
A utoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á cuatro de Noviem bre de mil ocho
cientos cincuenta y n u eve.= Y O  LA REINA.—» 
El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete,

MINISTERIO DE MARINA.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1 .° Se concede pensión vitalicia á 
los individuos que dotaban la escuadra que 
al mando del Teniente general D. Federico 
Gravina sostuvo el combate naval de 21 de 
Octubre de 1805 sobre las aguas del cabo de 
Trafalgar, y se hallan comprendidos en la re
lación adjunta á esta ley , siempre que de los 
documentos presentados aparezca claramente 
su asistencia al combate.

Art. 2.° Dicha pensión será de 5 rs. dia
rios para los Contramaestres, operarios de 
m aestranza, sargentos y cabos, y de 4 reales 
diarios para los soldados y marineros.

Art. 3.° El abono de las expresadas pen
siones se hará por el Ministerio de Hacienda, 
con cargo al capítulo del presupuesto en que 
se consignen los haberes de las clases pasivas.

Art. 4.° Los que entren al goce de dichas 
pensiones cesarán en el percibo de cualquiera 
otra que disfruten por cuenta del Erario, en  
el concepto de retirados, inválidos ó cesan
tes.

Art. 5.° La concesión de las indicadas pen
siones se acordará por el Ministerio de Ma
rina.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— YO LA 
REINA. =»El Ministro de Marina, José Mac- 
Crohon.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto mi Ministro de Fom ento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° El Ministro de Fomento abri
rá una negociación de acciones de la emisión 
autorizada por la ley de 5 de Junio último, 
con objeto de proporcionarse la suma efectiva 
de 8 millones de reales vellón con destino á 
las obras del Canal de Isabel II.

Art. %° Esta negociación se verificará en 
pública subasta, con arreglo á la instrucción 
que me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de  
mil ochocientos cincuenta y  n u eve .= E stá  ru
bricado de la Real m a n o .*  El Ministro de Fo
mento , Rafael de Bustos y  Castilla.

INSTRUCCION
CON ARREGLO Á LA CUAL SE HA DE VE R IFIC A R  LA SUBA STA  
PARA REALIZAR 8  M ILLONES DE REALES VELLON E N  EFEC TIVO  

CON DESTINO  Á LAS OBRAS D EL CANAL DE ISABEL II.
Por Real decreto de esta fecha se previene que se 

abra una negociación de acciones, que llevarán el cupón 
pagadero en 1.° de Julio de 1860, de la em isión au toriza
da por la ley de 5 de Junio últim o con destino á las 
obras del Canal de Isabel II, para obtener 8 millones 
de reales efectivos.

En su consecuencia, los que quieran hacer proposi
ciones para tom ar parte en ella, podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades siguientes:

1.a El dia 2 de Diciembre próxim o á la una de la 
tarde se reun irá  en el Ministerio de Fomento una jun ta  
compuesta del Ministro del ram o, el Director general 
de Obras públicas, un individuo del Consejo de Admi
nistración del C anal, el Ordenador general de pagos, el 
Abogado consultor y el Jefe del Negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se en tregarán al Presidente de 
la juntaren  pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Depositaría de este M inisterio , en me
tálico ó en acciones de las em itidas por el Gobierno el 5 
por 100 del im porte nom inal de cada proposición.

3 .a La misma jun ta  fijará antes de la subasta el pre
cio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposicio
nes, se leerá el que contenga el precio mínimo acordado 
por la jun ta  , desechándose desde luego las proposiciones que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se adm itirán  por el ó r -  den siguiente:
1.° Serán preferidas las de precio mas a lto , y así 

sucesivam ente hasta el fijado como mínimo.
2.° Si hubiese dos de precios iguales se dará la preferencia á la de m ayor cantidad.
3.° Si las proposiciones admisibles excediesen de la 

cantidad subastad a, se reducirá  la últim a á la que sea necesaria para cubrirla .
4.° Si con dos ó mas proposiciones iguales en capital 

y precio se cubriese la subasta, se ab rirá  licitación ver
bal por 15 m inutos, admitiéndose pujas de medio por 
100 sobre el precio ofrecido y se adjudicará al que ofrez
ca el mayor. En caso de no haber pujas se hará la ad ju 
dicación en tre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán  las entregas en la forma siguiente

50 por 10Q el dia 20 de Diciembre.
25 por 100 el 1.° de Enero de 1860.
25 por 100 el 15 del mismo m es, quedando todo el 

depósito en garantía hasta la entrega del últim o plazo, y 
recibiendo al verificar la de cada uno de ellos las accio
nes equivalentes, y si estas no estuvieran corrientes 
para la emisión , las carpetas provisionales que las repre
senten con los mismos derechos que aquellas. Estas carpetas serán  canjeadas tan pronto como las acciones se hallen dispuestas para su emisión

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se* 
rán  devueltas en el acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja la« 
correspondientes á las admitidas.

Aprobada por S. M. Madrid 2 de Noviembre de 1859.»» Corvera.
Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tom ar  acciones del
Canal ae Isabel II al tipo d e  con arreglo á lo . d is -

Euesto en el Real decreto de 2 de Noviembre últim o, ha- 
iendo depositado la cantidad correspondiente , según la adjunta carta de pago,

M adrid d e . . , . .  de 1859.
(F irm a del interesado.)

Artículos de la ley de 5 de Jimio último á que se refiere 
la operación de crédito sobre acciones del Canal de Isabel II.
Art. 10. Al efecto y para dar al mismo tiempo á las 

obras del Canal el conveniente im pulso , se autoriza al 
Gobierno para que haga una nueva emisión de acciones 
por la sum a de 32 millones de reales efectivos sobre los 
50 millones que la referida ley (de 19 de Junio de 1855) 
autorizó. Estas nuevas acciones serán  en un todo igua
les á las an tiguas, y gozarán de los mismos beneficios v garantías que estas. É

Art. 13. Seguirá consignándose todos los años en el 
presupuesto general del Estado, hasta que se verifique la 
conclusión de las obras del Canal y la am ortización de todas las acciones emitidas en v irtud  de la ley de 19 de Junio de 1855 y que se em itan con arreglo á la p resente , un  crédito de 4 millones de reales y además una 
cantidad igual al rendim iento que tuvo en 1856 el xe- 
cargo sobre los derechos de puertas de Madrid establecido por la indicada ley.
Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se refiere 

el \Q de la de 5 del mismo mes de 1859.
Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1.000 rs, cada 

una, ganarán u n  in terés de 8 por 100 anual, y á su am or
tización se destinará todos los años una cantidad que no 
bajará del 10 por 100, y que excederá de este tipo, en 
tanto cuanto esceda el producto de los arb itrios que á 
esta operación se destinan. Gozarán ademas de un p re
mio de 1 por 100, que se d is tribu irá  anualm ente entre 
las acciones amortizadas por medio de un  sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y de la amortización de estas acciones:
1.° El producto de la venta del agua en el interior de Madrid y sus afueras.
2.° Un crédijo de ,4 millones de reales que figu

rará  todos los años en el presupuesto general del Estado 
en la sección correspondiente al de Fomento.

3.a Un recargo en ios derechos que sobre los a r tícu 
los que no son de prim era necesidad se cobran hov en las puertas de Madrid.

Obras públicas. 
Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G .) del e x 

pediente instruido con motivo de varias exacciones 
Je derechos de portazgos verificadas indebidam ente 
por el arrendatario del de T ab ern es-b lan q u es, y de 
la reclamación de dicho interesado para que se le in- 
iem nice de las cantidades devengadas por algunos 
conductores de estiércoles q ue se negaron á su pago; 
y considerando:

1 .° Que el arrendatario estableció un sistem a de 
recaudación arbitrario á pretexto de interpretar las 
Jisposiciones vigentes sobre la materia.

2.° Que advertido oportunamente del error en  
que se hallaba , insistió en continuar en este abuso, 
i  pesar de las prescripciones de la ley y de la Auto
ridad.

3.° Que con estos hechos se ha faltado prem edi
tadamente á las condiciones del con trato , á las notas 
del arancel y á las demas disposiciones relativas á la 
exacción de derechos.

i . °  Que tanto por el prestigio de la Adm inistra
ción , como en desagravio del p ú b lico , no puede 
quedar sin correctivo el a'buso cometido.

0.° Que al propio tiem po procede se abone al a r 
ren d a ta rio  la ca n tid ad  q u e  hub iese dejado de  p e rc i
b ir  co rrespond ien te  á los pases no satisfechos por los 
conductores de e s tié rco les ; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de  acuerdo con lo inform ado por el Abogado consu l
tor de este M inisterio , se ha servido resolver :

1 .° Que el a rre n d a ta r io  del portazgo de  T ab e rn es-  
b lan q u es  dev u elv a  á  los respectivos in te resados las 
can tidad es q u e  les h a y a  ex igido in deb id am en te .

2.° Que se resc in da  el co n tra to  de arrien d o  desde 
el 1o de N oviem bre próxim o y queden  inhab ilitad os 
p a ra  co n tra ta r  en  lo sucesivo con el E stado  , tan to  el 
a rren d a ta rio  D. Ginés A b r ia l , como su titu lado  apo
derado  D. M anuel F ab ra ,

3.° Que se pase el ex ped ien te  al Juez de  p rim e
ra  instanc ia  del d is trito  donde rad iqu e  el portazgo, 
p a ra  q u e  se ap recie  el delito com etido con arreg lo  á 
derecho  , ten iendo  en cuenta la corrección adm inis
tra tiv a  q u e  se le im pone

i .°  Q ue se preste  al a rren d a ta rio  el auxilio que 
necesite  p a ra  rea lizar el cobro de las sum as q u e , con 
arreg lo  á la in te rvenció n  p u esta  en el portazgo , re 
su lten  de abono á favor del mismo.

De R eal o rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guard e  á Y. I. m uchos 
años. M adrid  31 de O c tu b re  de 1859 .= ¡C orvera . =  
S r. D irector general de  O bras púb licas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Camps en solicitud de autorización 
para restablecer una presa que tenía construida sobre 
el rio Ter, en el término de O ris, y destinar al m o
vim iento de una máquina de curtidos el agua que 
ántes aprovechó en el de un molino harinero por con
cesión del Real Patrimonio hecha en 8 de Marzo 
de 1774:

Vista la oposición presentada á este proyecto por 
D. José B a ssá s, dueño de otra presa situada aguas 
abajo del mismo rio , fundándose en los perjuicios 
que va á causarle el nuevo establecim iento :

Vista la sentencia pronunciada en 3 de Octubre 
de 1777 por el Tribunal de la Intendencia general 
del Ejército y Principado de Cataluña , mandando 
demoler la prcao construida por ¡?1 causadante de 
cam ps , y el.con ven io  que se dice celebrado en 1786 
entre las dos partes litiga n tes , por el cual se señaló 
la altura m áxim a que debería tener la presa del úl
timo:

Vistos los repetidos informes del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Barcelona y los evacuados por el 
Gobernador y Consejo provincial , sosteniendo que la 
n u e \a  presa, tal cual se halla proyectada, no puede 
perjudicar en lo más mínimo al establecim iento de 
Bassás, y manifestando al propio tiem po que este ha 
levantado la suya é introducido otras novedades que 
imposibilitan el aprovecham iento que intenta Camps 
y el de otro molino situado más a b ajo :

Considerando que el expediente se ha instruido 
con entera sujeción á lo prescrito en la Real órden  
de 14 de Marzo de 1846 :

Considerando que la sentencia del año 1777 dejo 
salvo el derecho del antecesor de Camps para cons
truir la presa aun en el mismo sitio en que estaba la 
m andada d em o ler , siempre que no perjudicase al 
establecim iento de Bassás :

Considerando que el convenio celebrado en el año 
de 1786, además de no presentarse debidam ente for
m alizado, no tiene aplicación al caso p resen te , toda 
vez que, caducada en virtud de la Real órden de 21 
de Agosto de 1849 la antigua concesión del Real Pa
trimonio por haberse interrumpido su uso por más 
de dos a ñ o s , la autorización que ahora se otorgue á 
Camps debe considerarse como n u e v a , independien
te de la que obtuvo su antecesor y cual pudiera ob
tenerla un tercero , extraño á las cuestiones ante
riores :

Considerando, por último, que del expediente re
sultan infundados de todo punto los temores de per
juicios que alega Bassás, al paso que aparece que este 
se ha excedido ejecutando en su presa y sin ninguna 
autorización obras que alteran la loma de aguas con 
daño notable de los partícipes in feriores; S. M. la 
Reina (Q. D. G .) , de conformidad en un todo con el 
dictám en de la Junta consultiva de Caminos , Canales 
y P uertos, ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por D. Juan Cam ps, autorizándole para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Ter por medio de una 
presa cuya altura se fijará á un nivel de 90 centí
metros más bajo que la cresta do la presa superior 
de D. José Bassás en su parte céntrica, y mandar que 
se obligue á este último á rebajar los extrem os de la 
misma presa, recientem ente levantados, hasta dejarla 
en toda su extensión al nivel de la parte del centro, 
y á reemplazar la solera de madera de la boca por 
donde entran las aguas en el túnel con otra de sille
ría, construyéndola de modo que su cara superior 
esté un metro 65 centímetros más baja que el intra
dós de la clave del arco que cierra la boquera.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1 8 5 9 .= C o r v e r a .= S r . Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Reina nuestra Señora ha tenido á bien dispo

ner que la concesión de la Cruz de Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, hecha por
decreto de 8 de Febrero último á Mr. V an-B ladel,

*

súb d ito  belga, como au to r de la ob ra  ti tu la d a  Glo
r ia s  de E sp aña  en el siglo X V I , quede sin n in g ú n  
valor ni efecto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D. Cesáreo M artin de Somolinos, dueño  de la  bo

tica situada en  esta co rte , en la calle de las In fa n ta s , 
n úm , 2 6 , ha puesto  á disposición del e jército  de 
Africa u n a  caja que contiene 100 frascos de t in tu ra  
de árn ica , 100 de tin tu ra  de urtica  u re n s ,  y 250 p ie 
zas de ta fe tán  de árn ica. S. M. la R eina (Q. D. G.) 
d á  sus R eales g rac ias  al ex presado  D. Cesáreo M ar
tin , y  m anda q u e  se haga público  tan  generoso y 
h um an ita rio  desp ren d im ien to .

E x p o s i c i o n e s  a  S .  M.
La R eina (Q. D. G.) ha visto con p a rtic u la r  ag ra 

do los sentim ientos consignados en los docum entos 
que á continuación se in sertan  : h a  d ispuesto se p u 
b liqu en  en la Gaceta ; y d ignándose acep ta r el gene
roso y patrió tico  donativo  q u e  c o n tie n e n , ha o rde
nado se d én  las gracias en  su  Real nom bre á los P re 
lados, Cabildos y  Clero de quienes p roceden .

SEÑORA: El Cardenal Arzobispo, el Dean y Cabildo 
de la Santa prim ada Iglesia de Toledo, tienen la alta hon
ra de venir al pié del trono de su Reina y Señora para 
m anifestarla los puros sentim ientos que como m inistros 
del Señor y como españoles abrigan sus corazones, hoy 
como siem pre decididos á cooperar en lo que alcancen 
á la digna resolución de V.»M. y la de su patriótico é ilus
trado Gobierno de no perm itir se atreva nádie á insultar á la honrada y heroica nación española.

El atrevido fatalismo del bárbaro  Imperio m arroquí 
ha creído hacerlo á m ansa lva; mas cuando el derecho, 
apurados los medios de la discreta p ru den cia , no ha ob
tenido la satisfacción que nos era debida, Y. M» con toda 
justicia ha declarado la guerra á ese fanático Imperio, 
y la nación ha recibido con entusiasm o resolución tan 
acertada. El Prelado y Cabildo de Toledo no solo pa rti
cipan de ese común general entusiasm o, sino que re
cordando su h isto ria , tienen motivos m uv especiales, 
cuando ha de guerrearse contra los moros, para emplear* 
se, como se em plearon sus antepasados, en abatir el or
gullo de la barbarie m usulm ana. Verdad es, Señora, qife 
el actual Arzobispo y su Capítulo no tienen los medios 
que tuvieron los Albornoces, los Mendozas, los Cisneros 
y sus Cabildos; pero herederos de su e s p ír i tu , se glorían de im itar su celo por la extensión de la Religión, una, san ta , católica, apostólica rum ana, pui la conservación 
de la honra de su patria, y por la lealtad y amor á sus 
Soberanos. Esa decisión, ese celo y esa lealtad obligan al 
Cardenal Arzobispo, al Dean y Cabildo , á d irigir sus 
preces diarias á nuestro om nipotente Dios para que p ro 
teja á nuestro ejército. Con el auxilio del Cielo será do
blem ente valeroso^ y hasta puede estar seguro de la vic
toria, como el Señor la concedió á nuestros mayores. Al 
efecto los exponentes prometen á Y. M. que orarán diaria 
y fervorosamente ante la milagrosa im agen de Nuestra 
Señora del Sagrario, á cuya Divina Señora Gonsagró Y. M. 
preciosos donativos cuando en la visita que hace poco tiem
po tuvimos la dicha de presenciar el fervor con que ado
raba á tan Santísim a V irgen, así como lo hizo S. M. el 
Rey, dando ése sublim e ejemplo á sus angelicales Hijos.

El Cardenal Arzobispo, el Dean , los Dignidades, Ca
nónigos, Beneficiados y Capellanes del coro toledano po
nen además con decidida voluntad á disposición de Y. M. 
sus hum ildes personas para que se sirva emplearles en 
cuantos servicios puedan p restar como sacerdotes ; v 
hasta en el teatro m ismo de la gu e rra , si á Y. M- agra
dare , se ocuparán gustosos los que estime útiles para 
cualquiera de los servicios que allí han de desem peñar los de su clase.

Riquísima f u é , Señora, la Catedral de Toledo; pero 
hoy , efecto de pasadas calamitosas circunstancias, cuen
ta únicam ente con las alhajas indispensables al decoro 
del sagrado culto , siendo algunas de gran valor p u ra
mente artístico é histórico; sin em bargo, todas ellas es
tán á la disposición de V. M ., si su pequeño valor in
trínseco sirve para em plearle en subvenir á los gastos 
de la ju sta  guerra declarada á los fieros enemigos” de la cruz y de la católica España.

Exceptuadas las asignaciones del Clero del descuento 
de un 8 por 100 sobre los sueldos de 3.000 hasta 14.000 
reales, y de 10 á los de 16.000 en adelante , teniendo 
justam ente el Gobierno de Y. M. en consideración que 
los haberes del Clero no son sueldos, sino cónqruas ca
nónicas de sustentación , sin embargo de tan justificada 
exención el Arzobispo , el Dean, Dignidades, Canónigos, 
Racioneros, Beneficiados y Capellanes de coro de la Santa 
Iglesia prim ada se cargan voluntariam ente con ese indi
cado descuento, y hacen á Y. M. esa pequeña donación 
desde que principie á exigirse á las demás clases del Es
tado, ya que por su notoria escasez de medios no pueda ofrecer otros mayores donativos.

Dígnese Y. M. adm itir los que llevamos expresados, y 
créanos dispuestos á no om itir sacrificio alguno por el 
triunfo  d e jiu e s tra  ínclita patria en la guerra en que la 
han empeñado la defensa ae su dignidad y de su honra. 
Segura esté también V. M, que por su preciosa v ida , por 
la de vuestro augusto Esposo el Rey (Q. D. G.) y por la de 
vuestros tiernos preciosos hijos, son igualmente incesantes las preces que dirigimos al Cielo.

Madrid 2 de Noviembre de 1859.=SEÑORA.=A ios 
Reales pies de Y. M.=*Fr. Cirilo, Cardenal de Alameda v  
B rea , Arzobispo l íe  Toledo.=Celestino de M ier, D ean .=  
Ramón Duran de Corps, Arcipreste.—Sebastian de Aren- 
zana, Chantre.«=Manuel Jesús R odríguez, Doctoral.=Joa- 
qu in  Alonso Espejo, Canónigo.=Pablo de Y u rro , Canónigo.

Obispado de Segorbe.=  SEÑORA: Enarbolando Y. M. 
el estandarte de guerra justa y santa á la faz del mundo, 
según se ha manifestado á los altos Cuerpos colegislado
res por el órgano legítimo del Gobierno, reunidos, ag ru
pados, pero sin confusión vuestros leales subditos, todos 
los españoles en derredor del Trono augusto de vuestros 
P rogenitores, han visto cási sin pensarlo llegada la hora 
de alzar allí la voz, y dicen unánim es: «Nuestra Sobera
n a  ciñe espada; la Reina vindica nuestro  honor ; su  co
r a z ó n  m agnánim o late á impulsos de su catolicismo y los 
«sacrificios no le arred ran  ; la Católica Isabel II nos con- 
«duce al A frica, de España es la victoria. Marchemos, 
»quién de hecho, quién con sus ardientes v o to s , y co n - 
«fiemos en el Dios de los ejércitos y en el patrocinio de 
«su Inmaculada Madre y en nuestro antiguo voluntario «Santiago.»

S eñ o ra : bajo las bóvedas de vuestra Iglesia catedral 
de Segorbe hace dias resuenan estos ecos; ellos circulan 
por las parroquias de la diócesis, y donde quiera son aco
gidos con entusiasm o. Una es la voz del pueblo y de las 
Autoridades que en vuestro Real nom bre lo gobiernan. Mi deber es decírselo á mi S eñ o ra , para satisfacción de 
su  Régio ánimo. Complázcase Y. M. en la sinceridad y 
eficacia con que los españoles interesam os á Dios por el 
feliz éxito de nuestras arm as en la actual cam paña, que 
es sin duda patriótica y religiosa.

Reciba Y. M. esta espontánea respetuosa m anifesta
ción de uno de vuestros subditos, que pide al Cielo aleje 
de la Monarquía española los dias infaustos de D, Rodrigo,

y la alegre con los gloriosos, de los Fernandos , y los Al
fonsos y Felipes, vencedores de la media luna.

Segorbe 30 de Octubre de 1859.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M ., Fr. Domingo, Obispo de Segorbe.
SEÑORA: Cuando V. M., siguiendo los impulsos de su 

m agnánim o corazón, en perfecto acuerdo con los conse
jos de su entendido é ilustrado Gobierno, acaba de rom 
per con el Imperio m a rro q u í, declarándole la guerra en 
desagravio de la honra española ofendida, ninguno de 
los que tenemos la fortuna de haber nacido en este suelo 
clásico de la lealtad y de los sentim ientos generosos, 
podemos dejar de manifestarlos en tan solemnes momen
tos, acudiendo presurosos á las gradas del Trono de V. M. 
para ofrecerle nuestro respeto , nuestra sim patía y nuestra hum ilde y débil cooperación.

Justa es , S eñ o ra , la guerra  que Y. M. emprende. 
Vuestro Gobierno ha esperado todo lo que la prudencia 
y la paciencia española le inspiraba para recib ir las sa
tisfacciones ju stas  que demandaba el sentim iento más 
delicado de esta nación guerrera . Se han rehusado por los 
ofensores, y Y. M., confiada en Dios y en su derecho, e n 
vía su valiente ejército al Africa para que se las tome cum plidas.

El Obispo de Plasencia, por sí y á nom bre de su ca
bildo , de su clero y de todos los fieles de su diócesis, 
cum ple hoy el grato deber de ofrecer á los piés de V. M. 
todo lo que son y pueden valer los sentim ientos de un 
pais reconquistado á nuestros eternos enemigos por la 
espada de Alfonso el de las N avas, y el brio y tenaci
dad de los ex trem eños, cuyos hijos estuvieron al lado de sus Reyes en Sevilla, en Málaga y en Granada.

Los que no tengan la dicha de co rrer ai combate, q u e
darán con los ojos levantados al Cielo y con su corazón 
al otro lado del Estrecho , pidiendo al Dios de Sabaoth la 
victoria de nuestras arm as, á cuyo fin se harán  en to
das las diócesis oraciones públicas y privadas. Así lo exi
gen los poderosos sentim ientos de am or á la patria y  á 
la R eligión, una y  otra interesadas en el buen éxito de 
esta lucha , m ióntras el campo del combate lo ocupan los 
enemigos seculares de nuestra nación y de nuestro cuito. 
Nuestras oraciones tam bién llevarán algún consuelo al 
corazón de Nuestro Santo P ad re , que afligido por la des
lealtad de muchos de sus h ijo s , no podrá m énos de in 
teresarse á su vez por el triunfo  del ejército de la Espa* ña católica.

Dios guarde la Católica Real Persona de Y. M. m uchos 
años para bien de la Iglesia y del Estado. _

Béjar 1.° de Noviembre de 1859. =  SEÑORA. =  A los R. P. de Y. M ., B ernardo , Obispo de Plasencia.
SEÑORA : D. Ángel Amores , Arcediano de la Santa 

Iglesia catedral de T uy, á L. R. P. de Y. M. rev e ren te 
m ente expone: que participando con todos los buenos 
españoles del noble y patriótico deseo de que el ejército 
de V. M. sea asistido, como sus penosos sacrificios exi
gen, en la guerra que Y. M. y su  Gobierno se han visto 
en la precisión de declarar al injusto é insolente Imperio 
de Marruecos en defensa del honor español ofendiao, y 
lustre y prestigio de la Corona de Castilla que d ignamente V M. lleva, no pudiendo por sí mismo, por razón 
de su  estado, y aun  edad, asistir á los campos de bata
lla, concurre del modo que le es posible á tan gloriosa 
empresa , y para ello ofrece desde luego la mitad de la 
asignación de 14.000 r s . , que como dignidad de esta ca
tedral d isfru ta , ó sean 7.000 rs. anuales. Pequeño es, 
S eñ o ra , este ofrecim iento , atendida la gran  necesidad 
que el Erario debe experim entar con los cuantiosos gas
tos que se verá precisado á soportar, y m uy pequeño es, 
si atendiese solo á los impulsos de su  corazón; pero si 
desgraciadamente la guerra se prolonga mas allá de lo 
que prudentem ente se calcula y la necesidad del Erario 
crece, dispuesto está á sacrificar en aras de la patria 
cuanto tenga y posea, siquiera haya de reducir sus me
dios de subsistencia á la mayor escasez y parsim onia, no 
siendo la prim era vez que intereses no*despreciables al 
servicio de Y. M. ha consagrado. Por tanto á V. M.

Suplica se digne adm itir esta manifestación del ver
dadero patriotism o y entusiasm o por la dignidad nacio
nal, brillo de las arm as españolas y explendor de la Coro
na de Castilla, que conserve Dios m uchos años en la digna persona de Y. M.

Tuy 28 de Octubre de 1859.=SEÑORA.=A. L, R. P. de Y. M, Angel Amores.

Obispado de Málaga.=»Excnio. Sr. M inistro de G ra
cia y Ju stic ia : Muy Señor mió y de toda mi considera
ción y respeto: tengo el honor y placer de noticiar á 
Y. E. el solemne acto religioso y patriótico que se efectuó ayer en esta capital.

Deseando yo secundar los votos de S. M. la Reina (Q. D. G.), de su dignísim o Gobierno y de toda la Nación, 
seguro del celo y cooperación de las Autoridades su p e 
riores de la provincia, del Ayuntam iento y de los Jefes 
de los cuerpos de San Fernando y cazadores de Barcelo
na , existentes en esta plaza, dispuse celebrar con todo 
mi Cabildo y Clero una función piadosa, para im plorar 
de Dios el feliz éxito de la guerra y poner nuestras a r
mas bajo la protección del Señor y* de su Divina Madre. 
Al efecto se condujeron en pública procesión la preciosa 
imágen de Nuestra Señora de los Reyes y el antiguo pen
dón de Castilla, que la Reina Isabel p rim era llevaba en 
sus Reales y donó á la ciudad ai tiempo de su  conquista 
y restauración, y que se custodian en la misma. Coloca
das dichas venerables p rend as, jun to  con el estandarte 
capitular de la Inm aculada Concepción, en la capilla m a
yor del templo de los Santos M ártires Patronos de Má
laga , se celebraron los divinos oficios con toda m agni
ficencia y religiosidad, con la asistencia de las referidas 
Autoridades, de los Sres. Cónsules de Francia , Bélgica, 
Prusia y Dinamarca, de los Jefes, Oficiales y soldados de 
los expresados cuerpos, y con inmenso concurso de 
pueblo, dem ostrando todos un celo y entusiasm o sin 
igual. Subió este de punto al escuchar el discurso iuv* 
provisado que dirigió á todas las clases el orador que 
designé para ello, Canónigo lectoral de esta Catedral Don 
Vicente Tudela; y llegó á hacerse indescriptible la em o
ción general, cuando concluido el Santo Sacrificio se 
me ofrecieron al pié del Altar m ultitud de medallas de 
la Concepción de María Santísim a, regalo hecho al ejér
cito por algunas señoras de Málaga, que bendije y puse 
por mi mano á los Sres. Jefes y Oficiales, m iéntras que 
dos sacerdotes d istribu ían  las demás á las tropas p re sentes.

En todos estos actos, y en la procesión final para de
volver las insignias á sus respectivos lu g a re s , reinó  el 
m ayor órden ju n to  con el ardim iento y piedad de un  
pueblo que aspira á com batir á los moros, y espera 
confiadamente la más cumplida victoria. Yo he creído de 
mi deber dar testimonio de ello á V. E. para que se s ir
va, si lo estim a conveniente, elevarlo al superior conoci
m iento de S. M. y de todo su digno Gobierno, así como 
la disposición comunicada hoy á mi Cabildo y Clero de 
esta cap ita l, para que no obstante el estado de escasez 
en que todos se en cuen tran , por las especiales ciicuns- 
tancias de Málaga, bien notorias á Y. E., ofrezcan, como 
todos ofrecemos, una m ensualidad de nuestras respecti
vas dotaciones, de que podra V. E. disponer , cuando y como le plazca al Gobierno de S. M.

Dígnese Y. E. aceptar los sentim ientos de respeto y 
distinguida consideración con que soy, Excmo. Sr., de 
Y. E., S. S. y capellán Q. S. M. B ., Juan Nepomuceno, Obispo de Malaga.

Malaga 31 de Octubre de 1859.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 29 de Octubre de 

1859, en los autos de competencia entre el T ribunal de



Ccultétfcio de Cádiz y el de la Capitanía general de Mari- 
X& .de .aquel departam ento acerca del conocimiento de la 
dem anda entablada ante este último, en 28 de Marzo del 
corriente ario, por Alonso Ruiz y  otros 4 1 patrones de 
barco s de la ciudad de S. Fernando, contra Vicente R ei
na, vecino de la m ism a, sobre abono de ciertos ñ e te s : 

Resultando, según expusieron los dem andantes, que 
habiendo contratado con Reina la conducción de un 
cargam ento de sal para alijarlo en la fragata am ericana 
Re-solute, surto  en los caños de la C arra c a , aunque por 
su  parte cum plieron con lo estipulado cargando sus 
barcos de dicho género, no les fué recibido en la fraga
ta hasta algunos d ias después, lo cual les ocasiono per
ju icio s, á cuya indem nización en cantidad de 17.978 
rea les, pidieron se condenase al referido Reina , con a r
reglo al art. 475 del Código de Comercio y al reglam ento 
m arítim o que regía en aquella r ib e r a :

Resultando que por mandato del T ribu nal de M arina 
tuvo efecto el ju icio  de ordenanza, en que el represen
tante del dem andado contestó que este carecía de perso
nalidad, pues si bien m andó cargar los barcos, lo hizo 
por delegación del gerente de la Sociedad salinera D. 
Antonio Zulueta, vecino y del comercio de C ádiz; mas 
no conform ándose la parte ad o ra  con esta manifestación 
no resultó avenencia:

Resultando que por consecuencia de esto se confirió 
traslado de la demanda á Reina; pero en vez de evacuar
lo, acudió en unión de Zulueta al Tribunal de Comercio 
de Cádiz para que oficiase de inhibición al de Marina, 
acom pañando una escritura otorgada en San Fernando 
á 9 de Noviem bre de 1856, en virtud de la cual se pr^o- 
rogó por cinco años la enunciada Sociedad salinera 
constituida en 1855, estipulándose que Zulueta sería  -el 
apoderado general, ó socio gerente, y Reina el qiae había 
de cuidar de la dirección de las cargadas de las sales: 

R esultando que el Tribunal de Comercio accedió á 
esta solicitud, pero que el de Marina se negó á despren 
derse del conocimiento, por lo que se originó esta com 
petencia, habiéndose unido á las actuaciones una certifi
cación del interventor del departam ento, en el que se 
expresa que Reina, como Oficial segundo del Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada, habia obtenido retiro del se r
vicio oon el fuero de .marina :

Resultando que los fundam entos expuestos á favor 
de la jurisd icción  de este ramo son : que lim itada la del 
Tribunal de Comercio al territorio ordinario de Cádiz, 
según los artículos 1178 y 1179 del Código m ercantil) 
no es competente para conocer de un contrato celebrado 
y  cum plido en San Fern an d o , en donde además residen 
tanto los actores como el dem andado, puesto que este 
concepto solo corresponde á R e in a ; que este individuo 
es aforado de Marina; que aun cuando no lo fuese, se h a
bía sometido al fuero de este ram o com pareciendo al 
ju ic io  de ordenanza; que Zulueta carece de representa- 
cipp p ara  prom over la in h ib itoria , y que, hallándose 
su jeto el tráfico de m ar, al cual se destinan los barcos 
de la r ib e ra , á reglam entos em anados de las A utorida
d es de Marina, á estas incum be el conocim iento de todas 
las cuestiones que se susciten con motivo del cum pli
miento de su s  preceptos, según los artículos 17, tít. 1.°, 
48, tít. 5.°, y m uy especialm ente el 42 , tít. 1.° de la or
denanza :

Resultando, finalmente, que el T ribu nal de Comercio 
sostiene su  competencia apoyado en que Reina no ha in 
tervenido en  el contrato sino como representante de la 
Sociedad salinera , la cual tiene su  dom icilio en Cádiz; 
en que la jurisd icción  m ercantil, fundado en la m ateria 
del contrato, excluye á todas las d e m á s , siendo por lo 
tanto indiferente el fuero personal de Reina; y e n  que la 
asistencia á un ju icio  equivalente al de conciliación, no 
pupde conceptuarse como sum isión  á ju risd icc ión  in
competente , y m enos si se atiende á lo que dispone el 
artículo 4.® de la ley de Enjuiciam iento civil:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María ele 
Arrióla:

Considerando que el contrato celebrado entre Alonso 
R piz y  consortes y D. Vicente Reina es el de fleta- 
mente:

Considerando que este contrato es uno de los espe
ciales que designa el Código de Com ercio, como que los 
dem andantes fundaron su acción en el art. 745 del 
m ism o :

Considerando que, según el 1.199, la jurisd icción  de 
los T ribunales de Comercio es privativa para toda con
testación jud icia l sobre obligaciones y derechos proceden
tes de negociaciones, contratos y operaciones m ercanti
les com prendidas en las disposiciones de dicho Código;

Y considerando que la c ircunstancia de ser Reina afo
rado de Marina, no puede serv ir de caso de excepción, 
« i  atrib u ir á este ram o ju risd icción , con arreglo al artí
culo 2.® del referido Código;

Fallam os que debem os decidir y decidim os esta com
petencia á favor del Tribunal de Comercio de Cádiz, al 
q u e  se rem itan unas y otras actuaciones para lo que p ro 
ceda con arreglo a derecho :

A sí por la presente sentencia, de la que se pasarán  
las  correspondientes copias certificadas para su publica
ción en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colección 
legislativa, \o pron u n ciam os, m andam os y firm am os.®  
Ram ón María de Arrióla. = F é l ix  Herrera de la Riva.^= 
Ju an  María Biec.— Felipe de Urbina.==E,dbardo E lío .=D o- 
m íngo Moreno.

Publicación — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de A rrióla, Mi
n istro del Tribu nal Suprem o de Ju stic ia , estándose cele
b rando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fech a , de que certifico como Secretario de S. M. 
y  E scribano de Cám ara.

Madrid 29 de Octubre de 1859 —  Dionisio Antonio 
de Puga.

CONSEJO PE  ADMINISTRACION

DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

E l Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente 
com u n icación :

«Secretaría del Consejo de Adm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.==Excmo. S r . : Para lós fines que V. E. 
ju zgu e  oportunos, tengo la honra de pasar á su s  m anos 
las ad juntas cuentas de gastos correspondientes al m es 
de la fecha.

P ios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 31 de Oc
tubre de' 4 859.==Excm o. Sr. =  Martin García de Loy- 
go rri.® E xcm o . Sr. Presidente del Consejo de Adm inis
tración de las obras de la Puerta del Sol.»

SECCION ADMINISTRATIVA.

IUelacion de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Octubre.

CUENTA. NURI. 1°

SECRETARÍA,
Rs. vn,

Csqútulo único. P e r s o - ( í/o ~ u eCr^ al1 ° ’‘ 1 -333.33 
T í i  t Art. 2. —Em pleados

 ”  ( de p lan ta  ................  3.499,99

S u m a    4,833,32

CU EN TA N Ú m  2.°

GASTOS GENERALES,
Rs. vn.

Capítulo 1.° Personal, j — Em pleados
1 l..........tem poreros...............  4 800

SArt. 1 — Sección de e s 
critorio .......................   . 3,020,27

Art. 2 *— O fic in a .. , ,  202

S u m a . . . . . . .  4.722,27

Rriúmen de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa,.

Rs. vn.

Cuenta núm. 1 .“— S ecre taría ................  4.833,32
Cuenta núm. 2 ,°— Gastos gen era le s... 4.72^)27

T o t a l ................... 9.555,59

A scienden los gastos de esta sección en el m es de la 
fecha á ios figurados nueve mil quinientos cincuenta y 
cinco reales y  cincuenta y nueve céntim os.

Madrid 31 de Octubre de 1859. = E 1  Secre tario , Mar
tin García d eL o y go rri.»

Igualm ente ha pasado al Consejo el Exorno. Sr. D irec
tor facultativo la siguiente com unicación :

«Dirección facultativa y  económica de las obras de la 
Puerta del Sol.=*=Excmo. S r .: Tengo el honor de rem itir á 
V. E. la relación de las obras y gastos correspondientes 
al presente m e s , á fin de que el Consejo se sirva acor - 
dar su  publicación  en la Gaceta oficial, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios gu arde á V. E. m uchos años. Madrid 31 de Oc
tu bre  de 1859.«=?P. A. del D irector, el Ayudante pri
m ero , Antonio Ruiz de Salees. = E x c m o . Señor Presi
dente del Consejo de Adm inistración.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL,

Relación de los trabajos ejecutados en \el presente mes.
Se ha trabajado y se continúa trabajando en la colo

cación de aceras y em pedrado provisional de la nueva 
Plaza de la Puerta del Sol y  de su s calles aflu en tes, ha
biéndose ejecutado en dicha plaza y en las calles de Pre 
ciados , del Cármen y de la Zarza las obras siguientes: 

756550 m etros lineales de arran qu e  de encintado de ado
quines.

706’50 m etros lineales de id. id. de prism as.
2.414’88 metros cuadrados de desem pedrado de morrillo. 

429’20 m etros cúbicos de desmonte.
705M0 m etros lineales de encintado de adoquines para 

form ación de aceras.
612 00 m etros lineales de encintado de p rism as para el 

m ism o objeto.
4.06L71 m etros cuadrados de em pedrado de m orrillo,

537 03 m etros cuadrados de asfaltado de aceras.
Se han concluido cuatro sum ideros en las esquinas de 

las calles del Cármen y Preciados con la nueva plaza, y 
en las de Preciados con Zarza y Preciados con Candil.

Se han tapado seis bocas de los sum ideros antes ex is
tentes.

Se han colocado tam bién las tuberías y farolea para 
el alum brado de gas .en la n ueva plaza y en las halles 
m encionadas.

Madrid 34 de < ^ tu bre  de 4$69 — P. A . del E x c e 
lentísim o Sr. D irector, el Ayudante prim ero, Antonio 
Ruiz de Salces.

DILECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA m  LAS OBRAS 

DE LA PUERTA « E L  SQL.

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes.

CUENTA NÚIWL 1°
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs. vn.

P „rl'hli ,  1 Art. 1.°—D irector. .. »
Capitulo ú n ico  i A rt. 2 .°—A y u d an tes, 2.500

2,500

C U E N T A  NÚftt. 2 °

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

i Art. 1.°— Subalternos

Capítulo 1 .“Person al.? . P*an £ - ; •............  1 -86»1 i Art. 2. — Subalternos
f tem poreros................  i .  072

!Art. 1 .*— Sebcion de di
b u jo , levantam ien
to de p la n o s , tra -  
zades y replanteos. 108

Art. 2. — Sección de
escrito r io ...................  ;p>

Art. 3,°—Oficina para 
la s  dos seccion es... 3.025

5.405

CU EN TA N Ú M . 3.®
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

Capítulo 1.“ E x p ro - ( 4 0 ' « ó   Tasaciones.
p iao ion    A rt: 1 -  Inde,mi1^1 { ciones.......................... »

Capítulo 2 .° ................  D erribos  ....... *
Capítulo 3 ,° ................ E dificaciones   »
Capítulo 4 .°................  Via p ú b lica ................... 45.034,36
Canítido 5 o j Ornam entación de la

1 ................" I  p laza ............................ .

45.034,36

RESUMEN GENERAL. *  * "

Gastos de D irección .. 2.500
Gastos gen era les....................... 5.105
Gastos de o b ra s ........................  45.034,36

T otal rs. vn . 52.639,36

Madrid 31 de Octubre de 1859.— Por ausencia del 
Excelentísim o Sr. D irector, el Ayudante p rim ero , An
tonio Ruiz de Salces.

Resumen g e n e ra l de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones,

Rs. vn.

Im portan los gastos de la sección ad m i
n istrativa   ...................................................... 9.555,59

Idem id. de la sección fa c u lta t iv a . . . . . . .  52.639,36

T o t a l    62.4 94,95

Ascienden los gastos de ám bas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados sesenta y dos mil ciento no
venta y  cuatro reates y  noventa y cinco céntim os.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras se anuncia al público para su  debido cono
cimiento.

Madrid 5 de Noviembre de 4 8 5 9 .= E i Presidente, el 
Marqués de la Vega de A rm ijo .— El Secretario , Martin 
García de Loygorri.ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Habiendo sido autorizada esta Dirección general, por 
Real orden fecha de hoy, para aclarar y modificar a lgu 
nas de las cláusu las del pliego de condiciones publicado, 
con el objeto de contratar en pública subasta el dia 21 deí 
actual el servicio de trasportes de efectos estancados, 
excepto sal, la m ism a ha acordado poner en conocim ien
to del público las aclaraciones siguientes:

1 .a No se comprenden en el contrato las conducciones 
entre las fábricas de los tabacos en ram a filipinos , y en 
ningún caso estará obligado á realizarlas el que resulte 
contratista.

2.a Serán  de abono al contratista los desperfectos y 
faifas de los efectos por robo á mano arm ada é incendios 
debidamente justificados , asi como las pérdidas por av e
rías gruesas y n au frag ios, ju stificados también con ar
reglo al Código de Comercio.

Y 3.* La fianza que ha de presentar el contratista pa
ra  responder del cum plim iento de su con trato , será de 
un millón de reales en m etálico, ó su s  equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores adm isibles para 
este o b je to , en lugar de los dos m illones de reales en 
metálico que expresa la condición 28 del pliego p u b li
cado.

Madrid 5 de Noviembre de 4 859.® El Director g e n e 
ra l ; José Gener.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata por 
término de dos años la adquisición del papel cortado para  
cigarros que necesiten las fábricas dq^de estos se elabo
ran actualmente y en las que puedan elaborarlos en lo 
sucesivo durante la terminación del contrato.

1.a El contrato em pezará á regir en 17 de Enero de 
1860, y term inará en fin de Diciembre de 1861.

2.a t a n  luego como el contrato se form alice por m e
dio de la correspondiente escritura púb lica , la Dirección 
general de Rentas estancadas em pezará .4 hacer, al que 
resu lte  contratista , los pedidos que juzgue necesarios 
para los consum os de las fáb ricas, el cual tendrá obliga
c ió n  de satisfacerlos á jo s  30 d i a s , contados desde la Fe
cha de los m ismos.

3 .a Los pedidos se referirán á la cuarta parte, ó cuan 
do m ás, á la tercera del consum o de un añ o , y el con
tratista hará su  entrega en las fábricas que se le desig
nen en el plazo m arcado por la condición anterior.

4 .a Todos los gastos que origine la entrega del papel 
en cada fábrica hasta que quede admitido serán  de cuen
ta del contratista.

5.a El papel que se subasta es de las c lases b lanca, 
fuerte y m ediacoia y re g a liz , exactam ente igual á las 
m uestras que se hallarán  de m anifiesto en el acto del re
ñíate, las cuales firm ará la persona á quien se le ad ju
dique el servicio para que corran unidas al expediente 
de su razón. El papel de cada una de las tres clases ex
presadas ha de reun ir para ser adm itido las circunstam * 
cías s igu ie n te s :

Primera. Presentarse en gru esas de 4 2 paquetes de 
í .000 papeles útiles cada paquete, cortos ó largos, se 
gún resulte de los pedidos que haga la Dirección al con
tratista.

Segunda. E star estos cortados y nitrados con color 
azul el blanco fuerte; ro sa , el mediacoia , y sin color, el 
n itro de regaliz.

Tercera. Tener precisam ente cada papel m arca larga 
35 milím etros de ancho por 98 de largo , y el de m arca 
corta 34 m ilím etros de ancho y 74 do largo”.

Cuarta. Que la clase del regaliz sea exactam ente h 
al que elabora en Alcoy 1). Maximiliano Riduura

Quinta. One cada gruesa de 12,000 papeles cortos ó 
largos que entregue eí contratista, pese, con inclusión 
do ia cubierta y el bram ante que constituye la gruesa, 
lo que se expresa á continuación para cada una de las 
fábricas donde ha de recibirse por ahora.

Para las fábricas do Madrid y

S e v il la . .................. Núm. L .

íN ú m . 1. 
Para la de Aficante. J

( Núm 2..

: N úm . i . 
Para la de A lc c v ,. . ]

[ Núm. 2..

Pa ra  las de la Coruña y  Ovie

do, , .  Núm. L e

PA PEL f u e r t e . MEDIA COLA r e g a l iz ,
------ ----- ^ ,.4

Gruesa 
de 4 2.000 pape
les marea larga.

Gruesa 
de 12.000 pape- 
!o'- marea corla.

Gruesa 
de 12.000 pálpe
les marca larga.

G mesa 
de 12.000 pape
les marea enría.

Gruesa 
de 12.000 pape
les mama larga.

Gruesa 
de 1 2.000 pape- 
les marca corla.

Libs* ou !! LUs.  orne. Libe, oirjs. Lii'S. uiizc. L d s ,  onzs. Lihs. onzs.

3 2 3 2 10 1 15 3 5 2 á

2 13 ■;> 2 i 3 2 3 2 8

3 » -) o » a

? n 1 11 2 13 d
!
! 2 6

3 » 2 3 ■ 1 7 8

3 3 2 i i ‘ 2 14 2 .3 3 8 2 10

Sexta. Quedan á beneficio de la Hacienda todos los 
efectos que constituyan el embalaje de las entregas que 
verifique el contratista.

Sétim a.  ̂ Atendida la índole de la elaboración de estos 
efectos serán adm itidas todas las gru esas que tengan una 
onza m as o menos de peso con relación á los tipos m ar
cados para cada fábrica.

Octava. En la cubierta de las gruesas que entregue 
el contratista para satisfacerlo s pedidos q u e  se le hagan., 
irá expresado de una maneta clara é inteligible ia c a 
lidad del papel, su dimensión y el peso de Ja gruesa, con
forme á la regla 5.a de esta condición.

6.a A la admisión del papel que el contratista entregue 
en las fábricas precederá siem pre un escrupuloso reco
nocimiento que practicarán  los Inspectores de labores de 
las m ism as á presencia de aquel interesado v del Admi
nistrador y Contador, con el objeto de rechazar iodo el 
que deje de reunir cualquiera de las circunstancias e x 
presadas en la condición anterior.

7.a Si en lo-- reconocimientos creyera el contratista 
que ha habido mala inteligencia o error notable de los 
em pleados que han de practicarte , por cuya razón d e 
jab a de adm itírsele el papel pedido, puede solicitar el de
pósito en la fábrica y acudir á la Dirección con exposi
ción razonada, solicitando nuevo reconocimiento (fue ten
drá lugar, si así procede, por los peritos que la misma 
nombre. La opinión de estos decidirá la cuestión , v si 
confirma en todas su s partes la de los em pleados de la 
fábrica, será obligación del contratista el pago de los h o
norarios que dichos peritos devenguen , lo sh asfo s de al
macenaje y dem ás que con este motivo sé' ocasionen. 
Cuando se diferencie en un 50 por 100, los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el contratista!

8.a El que resulte contratista contrae Ja obligación de 
constituir como depósito de fianza á los dos m eses, con
tados desde la fecha en que se le ponga en posesión del 
servicio , el núm ero y clase de gruesa^ de papel que se 
expresa á continuación : !

En la fábrica d e í Del !,ulu 1 • 
Alicante, . . . . .  n ,

f Del íiuin. 2.

[ Del núm. 1 . 
En la de Alcoy . J

( Del núm. 2.
En la de la C o- ¡ p. , 

ru ñ a .................. t e l n n m ,  *■

En la de Oviedo., Del núm. 1 • 

En la de M adrid.. Del núm, 1. 

En la de Sevilla . Del num. 1

1

PAPEL 1
i

F U E R T E

i

j
MEDIA COLA REGiHAZ,

Marra lar*a.
I
i Mana enría Marca ¡arpa 

_____ _____
Marea rea l.!. Marca larga. Marra enría.

1 57

1 55

500

600

200 300 200 300

1 82 

68 

30

25 0 

4.100 1

i 30 1,800

);

66

34

10

266

200

20 238 a »

4 30 080
¡

» 40 %0Q

303 1110 |
!

i_______________
4 00 2575

997 5.290 !j1 250 3.100 430 4,755

9.a Sin perjuicio de ia condición 7.a, el contratista tie
ne obligación de presentar en las fábricas, dentro del 
plazo m arcado en la 2.a, igual núm ero de gru esas de 
papel que las que se declaren inadm isibles en e! r e 
conocimiento de que trata la condición 67 Si así no lo 
hace, se com pletará el pedido con las del depósito de 
fianza ; y si estas no las repone en el im prorogahle tér
mino de 15 dias, la Dirección las m andará com prar á cos
ta del contratista, que satisfará todos los gastos, sean de 
la clase que fueren, y el aumento de precio que tenga 
el papel con relación al tipo en que se remate el se rv i
cio á  la presentación y por lo que resulte de las cuenta* 
aprobadas por la Superioridad, sin que le quede dere
cho á reclam ación alguna.

10. Cuando e n  ]as f á b r i c a s  falte impoi ¡-.of no haber 
cubierto el contratista oportunam ente lo^pedidos que se 
te llagan , y se haya también consum ido el que ha de 
constitu ir en depósito según la condición 87, la Direc
ción podrá acordar traslaciones de unos á otros e stab le 
cim ientos, pagando el contratista los gastos de trasporte, 
los de reposición de la especie en las fábricas de donde 
se hubiere extraído, y siendo responsable de las a v e n a s  
ó pérdidas por riesgos de mar que se originen,

11. El contratista será requerido al pago de los g a s 
tos de que tratan las dos condiciones anteriores: y si ios 
de la 9.a no los satisface de la m anera que queda en ella 
prevenido, y los de la 10 en el acto de la presentación de 
cuentas aprobadas por la Dirección, se tom ará de la fian
za que ha de prestar en metálico la cantidad suficiente 
para ello; y si esta no se'com pletase en el preciso tér
mino de ocho d ias , se procederá contra él por la via de 
aprem io, con arreglo  á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

4 2. Si ocurre que el papel que se adquiera por eueiu 
ta del contratista sea á m ás bajo precio que aquel en que 
se reñíate el serv ic io , no tendrá éste derecho á que se le 
abone la diferencia.

13. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del serv ic io , se su b astará  nuevam ente 
á perjuicio suyo, con la obligación de satisfacer á la Ha
cienda la diferencia del precio á que se com pre el papel 
antes de la nueva subasta , asi como la que resulte entre 
el precio de esta y la que aquel tomó á su cargo por todo 
el tiempo de su  duración. Las fianzas y el embargo de 
bienes suficientes al contratista cubrirán  esta responsa
bilidad de Ja manera dispuesta por el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.

14. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
del precio que se estipule, ni indem nización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las cau 
sa * en que para e l lo  se funde*

4 5. El contratista no puede impedir que el anterior, 
si no hubiere efectuado las entregas de los pedidos que 
anticipadam ente se le tenían hechos, lo verifique dentro 
de los plazos designados.

4 6. El contratista se som eterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra 
ti vas que se acuerden, á lo que se resuelva por la via 
con íencioso-ad min isí ral i va.

17, El contratista en cuyo favor quede el servicio4; 
prestará adem as de la fianza en especie de que trata la 
condición 8 7 otra en m etálico , ó sus equivalentes valo
res en efectos públicos de 100.000 rs, vn, para respon
der del buen cum plim iento del contrato, adem as de obli
gar todos su s b ienes, derechos y acciones presentes y 
fu turos. Esta fianza se impondrá en la Caja general de 
Depósitos al dia siguiente de habérsele puesto en pose
sión del se rv ic io . y si por virtud de las faltas en que 
incurra el contratista tiene la Hacienda necesidad de h a
cer uso de todo ó parte de ella para los efectos preven i
dos en las condiciones 97, 4 0 y 13, y no la completa en 
el plazo señalado por la 14 , se rescindirá el contrato á 
perjuicio suyo en la forma de dicha condición 13,

4 8, Por cada gruesa de 12.000 papeles útiles cortados 
y nitrados que entregue el contratista en las fábricas 
que se te señalen , ya sean de marca corta ó m arca lar
ga, regaliz , fuerte ó m ediacoia, le satisfará la Hacienda 
la cantidad en que quede rematado el servicio dentro 
de Jos 30 dias siguientes á la entrega.

4 9. Los pagos se harán en la depositana de la fá
brica de tabacos de esta corte, á cuyo fin los Adm inis
tradores de las dem as en que entregue el contratista p a 
pel , m andarán expedir á favor de este certificaciones v a
loradas de las entregas que verifique para que pueda 
justificar su derecho en la indicada dependencia , rem i
tiendo á esta copia de dicha certificación en el mismo 
dia para que pueda ju stificarse  la legitimidad de las re
clam aciones que haga el contratista.

20. El papel que constituya el depósito de fianza lo 
recibirá la Hacienda al contratista por cuenta del últim o 
pedido que se le haga en el tiempo de duración  del con
trato , y entonces tendrá lugar también el pago de su  im
porte al respecto del precio en que quede el rem ate, y 
en el plazo que al efecto determ ina la condición 4 8.

21. Si por cualquier causa no pudiera el Tesoro d is
poner de la cantidad necesaria para satisfacer al contra
tista el valor del papel que entregue, tendrá éste dere
cho á un interés anual de 6 por 100 de las cantidades 
que se le adeuden, siem pre que hubiere gestionado y 
reclam ado el pago ante el Adm inistrador de la fábricafde 
tabacos de esta corte , con fecha posterior al plazo que al 
efecto designa la condición 4 8. Podrá el contratista exi
gir la rescisión del contrato si los pagos sufriesen  tres 
m eses de dem ora, y la cantidad que se le adeudase ex

cediere de 300.000 rs. y hubiese reclam ado su abono 
oportunam ente de la Dirección general de Rentas e stan 
cadas.

22. id interesado en cuyo favor quede el servicio, 
otorgará la correspondiente escritura p u b lica , cuyos u;v 
tos y ios de m s copias serán de cuenta d-d misino.

Realas para i.a s<d>aslu,

4 7 La subasta se verificará el dia 10 de Diciembre 
del corriente ano en la Dirección gcnei ai de Rentas e s 
tancadas presidirá el acto el Director general asociado 
del segundo Jefe de la misma y de uno cíe Jos eo -ase so -  
res de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
con asistencia del Escribano mavor de] Juzgado especial
ete iL i c ie n ü a  dr, la [muy in da.

27 La contrata se hará por licitación pú b lica , fiján
dose, para conocimiento de lodos, los ••moríno-, anuncio* 
en la Gacela y Boletines oficiales de las provincias.

3. En dicho dia 16 de Diciembre próximo desde las 
dos á las dos y media de la tarde se recibirán por el DL 
rector general, en presencia de las personas que com po
nen la ju n ta , los pliegos cerrados que presen (en los liei- 
tadores, en cuyo sobre se expresará eí nombre de la 
persona por quien se halle suscrita la proposición Estos 
pliegos se num erarán  por el orden en que lucren pre
sentados, y para ser adm itidos exhibirá préviam ente ca
da lid iad or certificación de la Caja general de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en la m isma la cantidad 
de 50.000 rs. vn. en metálico >> su s equivalentes valore* 
en efectos adm isibles para estos (aso.*, cuya mu na perde
rá aquel á quien se adjudique el servicio si no otorga la 
escritura ó deja de constituir oportunamente las fianzas 
estipuladas con arreglo á lo dispuesto en el art. 57 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Lus depósitos que 
acom pañen á las demas proposiciones se devolverán en 
el acto de haberse leído todas las admitidas v de haberse 
estim ado la m ás beneficiosa.

Todo lid iad o r ac red itará , si fuere español , con los 
docum entos correspondientes, que con fres m eses de 
anticipación á la fecha de la subasta paga alguna cuota 
por contribución territorial ó industrial "Si fuere ex tran 
jero  presentará declaración en debida forma suscrita por 
quien reúna las circunstancias antes expresadas que se 
obligue á garantir con su s bienes las obligaciones que 
pueda contraer por virtud de este contrato. C ualquier 
proposición que carezca de todos estos requ isitos será 
nula y de n ingún valor,

47 Dadas los dos y media se anunciará que queda 
cerrado el acto de adm isión de proposiciones y docum en
tos de depósito para proceder en alta voz á la lectura 
de todas las adm itida* y estimar la m ás beneficiosa: pero 
si resultaren dos ó m ás á igual tipo, se abrirá , entre los 
firm antes de las m ism as, licitación oral por pujas á la 
llana durante un cuarto de hora para solicitar, en favor 
de aquel que m ás la m ejore, la adjudicación del servicio.

57 El tipo de precio com ún por cada gruesa puesta 
en la Fábrica que se designe al contratista, ya sea de 
papel m arca larga ó m arca corta, clase m edia cola, 
fuerte ó regaliz indistintam ente cualqu iera que sea su  
peso según la condición 57, constará en pliego cerrado 
que el Ministerio de Hacienda rem itirá á la Dirección de 
E stancadas, el cual se abrirá y pub licará su  contenido, 
después de cerrado el acto de adm isión de pliegos y do
cum entos á los lid iad ores y de haber dado lectura de 
las proposiciones redactadas y justificadas en la forma 
prevenida.

67 Hecho asi. se elevará ai Gobierno el expediente ori
g in a l, consultando su ap rob ación , con la cual se ad
jud icará definitivam ente el rem ate á favor del mejor 
postor.

77 Para que los lid iadores puedan gradu ar con acierto 
su s proposiciones se advierte que el acopio del papel que 
es objeto de este servicio se verificará aproxim adam en
te en la proporción de 11 gruesas de papel m arca corta 
por dos de m arca larga en las clases de blanco fuerte \  
media cola. De cuatro m arca corta por una de marca 
larga en el regaliz. De una de m arca corta regaliz por 
cuatro de iguales dim ensiones, blanco%fuerte y  media 
cola, y de una marca larga regaliz por tres de iguales 
dim ensiones blanco fuerte y media cola.

87 No se adm itirán proposiciones que se separen en 
lo m ás mínimo de la fórm ula que á continuación se ex
presa , ni tampoco las que alteren las condiciones esti
puladas.

97 El que haga proposición á nom bre de otro, acom 
pañará poder especial que le au to rice , sin cuya c ircu n s
tancia no podrá serle admitida.

10. El que resulte rematante hace renuncia de todo 
fuero ó privilegio particu lar, y expresará en la escritura 
que otorgue , el allanam iento sin reserva de n inguna e s 
pecie á todas las condiciones establecidas en este pliego.

Modelo de proposición ,

D. N ......................   vecino d e  , y que reúne
cuantas circunstancias exige la Ley para representar en 
acto público , enterado del anuncio inserto en la Gaceta
del Gobierno, m a n   , fech a , y en el fíole-
Un oficial de la provincia, n ú tn  , fecha, ......... , y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á surtir á las fábricas de tabacos del Reino de 
cuanto papel sea necesario en las m ism as por término de 
dos años para el liado de los cigarros de papel . se com
promete á entregar cada gruesa de m arca corta o m arca

larga indistintam ente . ya sea de las clases de regaliz ó 
blanco fuerte y media c o la , bajo las condiciones expre
sadas , al precio de . reales . . . .  eérdh ios (por
letra.)

[Fecha y firma del interesado.:
Madrid 22 de Setiem bre de 4859.® José  Gener,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la conducción de 7.000 arrobas 
de cobre, desde las minas de Riotinto á la Casa de Moneda 
de S egaría , aprobado por Real ñrden de 15 de Octubre 
de 1859.
17 Se subasta con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 27 de Febrero y Real instrucción de 15 de 
Setiem bre de 1352, la conducción de 7.000 arrobas de 
cobre desde las m inas de Riotinto á la Casa de Moneda de 
Segó via.

El cobre deberá conducirse precisam ente desde R io- 
tinto por Sevilla . Alicante y esta corte, á la citada Casa 
de Moneda.

2 1 El precio m áxim o adm isible para este servicio es 
el de 11 rs. 99 cénís. por arroba castellana.

37 La Hacienda se obliga á entregar al contratista los 
expresados cobres en la forma siguiente:

Dos mil an c h as  á lo* 25 dias de adjudicado el re^ 
mate.

Mil én cada uno de los cinco meses siguientes, á 
contar desde la fecha de la prim era entrega.

'47 La entrega de los cobres se verificará en los a l
m acenes de las ruinas de Riotinto en los dos prim eros 
dias de cada m e s , debiendo el contratista dar por term i
nada la conducción de las partidas dentro de los 24 dias 
siguientes, á contar desde la fecha en que de ella se haya 
hecho cargo. El contratista queda obligado á cuantos 
gastos fueren necesarios para precaver la pérdida de co
b re , debiendo verificarse el seguro m arítim o á razón de 
4 rs, lib ra , entregando la póliza endosada á favor de la 
Hacienda, previo el recibo del cobre en Riotinto.

57 El contratista se asegurará de la exactitud del pe
so y núm ero de torales al recibir los cobres , obligándose 
á entregarlos fiel y cabalm ente , en el concepto de que si 
al hacer su entrega en Ja casa resultare alguna falta, 
reintegrará el valor de esta á  razón de 5 rs. por libra 
castellana,

f>7 El pago de los portes se ejecutará en la Casa de 
Moneda de Segovia ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa por conducto del comisionado de las m inas del Es- 
lado en dicha capital, á elección del contratista, en moa 
.neda corrien te , ju stificada que sea la fiel y cabal en treg
úe cada partida, á cuyo fin deberá preceder la com peten
te consignación de fondos por la Dirección general del 
Tesoro público , para lo que se reclam arán oportunam en
te en los presupuestos m ensuales de obligaciones. A los 
ocho dias de adjudicado el servicio , el contratista elegirá 
el punto de pago que prefiera, en concepto de que una 
vez designado no podrá variarse.

7 .a Si llegada la época de conducir los cobres m arca
dos en la c láusula 37, el contratista no se presentare á 
recogerlos en Riotinto , la Adm inistración procederá in 
m ediatamente á a justar ia conducción por cuenta y rie s
go de aquel , im putando la diferencia de precio que 
pueda resultru á la fianza prestada.

87 Si el contratista dejare de conducir los cobres den
tro de los plazos fijados en Ja cláusula 47 , por cada dia 
de retraso se le descontarán 80 rs : en el concepto de que 
si por esta causa llegase el caso de descontarte por valor 
de 4.000 r s . , se entenderá rescindido el contrato, p e r
diendo el deposito que más adelante se expresará , sin  
derecho á reclam ación de ninguna especie.

97 Para tem ar parte en la subasta deberán consig
narse en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de Sevilla, como sucursa l de la m is
m a , 40.000 rs . vn. en efectivo ó su  equivalente en papel 
del Estado , adm isible por su  valor n o m in a l, ó triple su 
ma en renta del 3 por 100 como garantía especial del 
contrato y sin perjuicio de que en caso de insuficiencia 
se  repita contra los demás bienes del rematante.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que á continuación se inserta. De» 
berán ser su scrita s  por personas de reconocido arraigo, 
á ju icio  de la ju n ta  de subasta y garantidas por dos tir
inas acreditadas en el comercio. Las que no se encuen
tren en este caso, ó no se presenten con documento que 
acredite el depósito de que se trata en la cláusu la ante
rior, serán desechadas en el acto de su apertura.

1!. La subasta se efectuará el dia 30 del corriente á 
la una en punto de la tarde en esta corte , ante el Direc
tor general de* C on sum os, G asas de Moneda y M inas, el 
segundo Jefe Redicha Oficina general, un co-asesor de la 
Asesoría general de Hacienda, y el Escribano m ayor de 
Rentas , y en S e v i l l a  ante el Gobernador de b  provincia, 
Comisionado de las Minas del Estado en aquella capital y 
Escribano de Hacienda.

A la expresad;! hora se dará principio á la apertura y 
lectura d e ja s  proposteione*, que durará hasta la una y 
m ed ia . adjudicándose el remate interinamente á favor 
del mejor postor, hasta que la Dirección general del r a 
mo, ron presencia del oportuno testimonio del rem ate de 
Se.vHla , ¡meda hacer la adjudicación definitiva.

Si entre las proposiciones presentadas resu ltasen  dos 
o más igualmente b en efic io sas, se abrirá una licitación 
verbal entre los autores del empate ún icam en te, cuya 
duración será de 4 0 m in uto s, trascurridos los cuales se  
loará Ja adjudicación á favor del m ejor postor.

Si los licita dores causantes del empate renunciasen al 
derecho que se les concede de m ejorar su s proposicio 
nes de viva voz, se ad judicará el remate al autor de la 
proposición q u e so  hubiese presentado con m ayor an te
rioridad, á cuyo fin el Presidente del acto las num erará 
á medida que se vayan recibiendo,

Si las proposiciones adm itidas en esta corte y Sevilla 
resultasen iguales, la adjudicación se liará por sorteo 
publico ante la .Junta de subasta que presida el rem ate 
en el prim er punto.

Si a la una y media no se huléese presentado pliego 
alguno, se dará el acto por terminado.

42, Recaída la aprobación de la Dirección general del 
ramo, el contrato se elevará á escritura pública , cuyos 
gastos y los de las copias sim ples y dem ás que origine 
el remate serán  de cuenta del adjudicatario.

13. Cualquiera cuestión que solare el cum plim iento 
de este contrato pueda suscitarse , se resolverá p rév ía- 
mente por la via gubernativa en prim era instancia, con 
entera renunciación de todo fuero ó privilegio particular.

4 4. Si el contratista no otorgase la escritura dentro 
de los ocho dias siguientes desde Ja fecha de la ad judi
cación, ó tratase cte rehuir el cum plim iento de esta o b li
gación , queda sujeto á lo prevenido en el art, 57 del 
m encionado Real decreto de 27/ de Febrero de 4852,

Ims responsabilidades que contraiga el rem atante por 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirán  por la via de 
aprem io ó procedimiento adm inistrativo de que habla el 
art. 14 de la ley de C ontabilidad, con entera su jeción  á 
la mism a y la renuncia absoluta de todo- lus fueros y 
privilegios particulares,

Madrid 2 de Noviem bre de 4 859.^=»El Director gene
ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira

Modelo de proposición, 
p  N . . . .  , impuesto del contenido del pliego de con

diciones para contratar la conducción de 7,000 arrobas 
de cobre de las m inas de Riotinto á la Casa de Moneda 
de Segovia, publicado en la Gaceta oficial H e .. . . ,  se com 
promete á verificar dicho servicio con entera su jeción 
al m ism o , por c! precio de . . . . . . .  r? fen le tra ) arroba
castellana,

(Fecha, firma y domicilio,)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 27 premios mayores de los i .300 que comprende el 
sorteo dé este d ía .

V RE MIOS.
NÚMEROS, Ps. fs. ADMINISTRACIONES,

3,943 40.000 Barcelona.
6,450 8.000 Puenteáreas.

26.952 4.000 Madrid.
17,053 1.000 Idem.
9,183 1.000 Barcelona.

10.508 1.000 Madrid.
5.841 4.000 Valladoiid.
4.684 1.000 Ecija.
2.189 1.000 Algeciras.

16.3 J 2 1.000 Alagon.
26.081 . 4.000 León.
4 0.104 4.000 Barcelona.
27.14 4 1.000 Búrgos.
10.800 500 Badajoz.
30.369 500 Pamplona.
29.848 500 Salam an ca.

4.018 500 Sigüenza.
32.916 500-  Madrid.

3.347 500 Málaga.
25.267 500 Idem.
18.102 500 Valladoiid.
10.517 500 Badajoz.
11.203 500 Madrid.
12.026 500 Málaga.
15.714 • 500 Archidona.

9-565 500 Cádiz. #
13-775 500 Santander.

Madrid ó de Noviem bre de 4 859«



Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 19 de 
Noviembre de 4 859.

Constará  de 24.000 bille tes al precio de 320 r s . ,  distri
buyéndose  288.000 pesos en 1.200 prem ios  de la m anera  
s ig u ie n te :

p r e m io s . p e s o s  f u e r t e s .

1 - d e . . . . . . . ................   50.000
1 d e ......................................................  20.000
1 de.  ................................  10.000
1 d e ..........................    7.000

46 d e .................   1.000...............   46.000
50 d e . . . . . . . . .  5 0 0 .............   25.000
50 d e .................... 4 0 0 ................  20.000
50 d e .................... 2 0 0 . . ............  10.000

1.000 d e    100. . . . . . . .  100.000

1.200 288.000

Los billetes estarán  d iv id idos en  octavos,  que  se ex
p en d e rá n  á 40 rs. cada uno  en  las Administraciones de 
la Renta desde el dia 6 de Noviembre.

 ̂ Al dia siguiente de celebrarse  el sorteo se d a rán  al 
público  listas de los n ú m ero s  que  consigan premio, ú n i 
co documento  por el que  se e fec tuarán  los pagos, según  
lo preven ido  en  el art .  28 de la in s trucc ión  vigente ,  d e 
biendo reclam arse  con exhibic ión  de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán  en  
las Administraciones en q u e  se vendan  los billetes en el 
m om ento  en  q u e  se p re sen ten  para  su cobro, « E l  Direc
tor g e n e r a l , Manuel María Hazañas.

D. José M o n tem ay o r , G obernador  civil de esta p ro
vincia.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á la he redera  
de D. Francisco de Paula A m ig o , Contador que fué de 
propios y arbitr ios de esta prov incia ,  para  q ue  en el t é r 
m ino de nueve  dias se p resen te  á responder  del alcance 
que  resu lta  contra  el mismo; en  inteligencia de que pa
sado sin  ve r if ica r lo , se procederá  á lo que  haya  lugar. 

Jaén 19 de Octubre  de 1859.=»José Montemayor.
4574— 2

Hallándose vacante , por fa llecimiento del q u e  la ob 
tenía, la plaza de Alcaide de la cárcel de Ubeda, dotada 
con el sueldo an u a l  de 1.830 rs., se previene á los que  
q u ie ran  optar  á ella, q ue  en el té rm ino  de u n  mes, 
á con tar  desde el dia de la publicación  de este edicto, 
presen ten  en  este Gobierno de mi cargo la solicitud cor
respondiente  , acompañada de todos los docum en tos  p ie -  
venidos e n  el párrafo  tercero  de la Real o rden  de 12 de 
Febre ro  de 1850, y con los cuales just if icarán  lo si
guiente  :

Primero. Su edad, que  no b a ja rá  de 30 años y su  es
tado de casados , con las correspondien tes  p a r t i d a s , su 
m oralidad, b u e n  concepto y requisito  de no  es tar  p ro ce 
sados con certificaciones de las Autoridades del pueblo de 
su residencia, y por último, la c ircunstanc ia  de tener s u 
ficiente arra igo  para re sponder  del cargo que solicitan.

T rascu rr ido  dicho plazo no se admitirán  solicitudes, 
y  no se dará curso  á las que  carezcan de cualqu iera  de 
los requ is i to s  expresados.

Jaén 3 de N oviembre  de 1859.— José Montemavor.
4812

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

En v ir tu d  de lo dispuesto por la orden de la Direc
ción de Obras públicas en  15 de Octubre próximo pasa
d o ,  este Gobierno civil ha  señalado el dia 27 del actual, 
á las doce del m ism o , para  la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios de materiales para  la conserva
ción y reparac ión  de las carre te ras  de primer orden de 
esta provincia  d u ra n te  el año de 1860.

La subas ta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de este Gobierno civil ,  hallándose en la Sección de 
Fomento del mismo de manifiesto, para  conocimiento del 
p úblico ,  los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que  h a n  de reg ir  en 
las contratas.

Los trozos á q ue  han  de re fer irse  estas contra tas  , las 
carre teras á que corresponden  y  los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la nota 
q u e  sigue á este anuncio .

 ̂No se admitirá  n in g u n a  proposición que  se refiera á 
m ás de u n  t ro zo ,  pues cada uno deberá rem atarse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose  exactamente  al ad jun to  modelo. La cantidad 
que  ha de consignarse p rev iam en te  como garantía  para  
tomar parte  en la su b a s ta ,  será  del 1 por 100 del p r e s u 
puesto  del trozo á q u e  ha de referirse  la proposición. 
Este depósito podrá  hacerse en metálico ó acciones de 
c am in o s ,  debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
m ento  que  acredite  haberle  realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso que  resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les para  un  mismo trozo, se celebrará  en el ac to ,  ú n i 
cam ente  e n tre  sus au tores  , u n a  segunda licitación ab ie r 
ta en los términos prescr i tos  por  la citada instrucción, 
fijándose 1 a pr imera puja por lo m enos en 500 r s . , y 
quedando  las demás á vo luntad  de los lie i f adores c o n ta l  
q u e  no  bajen  de 10Q rs.

C iudad-Real 2 de Noviembre de 1859. — E nrique  de 
Cisneros. ?l%\ o

Modela de proposición.

D. N. N., vecino d e ...................... , en te rado del anuncio
publicado  por  el Gobierno de la provincia de Ciudad, Real 
con fecha 2 de Noviembre de 1859, y de los requisitos 
y condic iones q u e  se exigen para la adjudicación en p ú 
blica su b as ta  de los acopios necesarios para la conser
vación ( ó reparac ión ) de la parte  de carrete» a d e . . .  á . , .  
comprendida  en la expresada provincia  y en su trozo
n ú m . ..............  , q u e  empieza e n     . . ' .  y  concluyo
en  , se compromete  á tomar á su
cargo los acopios necesarios para  el referido t r o z o , con 
estricta  sujeción á los expresados requis itos  y condicio
nes por la cantidad d e .  .................................     \  (Aquí la
proposición que  se haga , admitiendo ó m ejorando lisa y 
l lanamente  el tipo lijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta  en que no se exprese  d e te rm in a 
dam ente  la cantidad, escrita en letra,  por la que se com 
promete á la ejecución dé las  obras el proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos ú epte te re 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios

Reales vellón.

Carretera  de Madrid á Cádiz : 3.a sec
ción.—P r im er  trozo, desde el k i lóm e
tro 137 al 159: destinado á conse rva
c ió n ...........................................................  56.225

Idem id. id.— Segundo trozo, desde el k i 
lómetro 159 al 180: dest inado á c o n 
servación  ...................... . .........................  45.900

Idem id. i d — Tercer trozo, desde el k i 
lómetro 180 al 248: destinado á conser
vación, . .......................     34.024

Idem id. id.— Prim er  t rozo ,  desde el ki~ 
y lómetro 162 al 170 destinado á r ep a 

ración   ..................... .......................... 53.065
Idem id. id.—Segundo trozo, desde el k i 

lómetro i72 al 175 destinado á repa
r a c i ó n ....................... .................................... . .  40.000

Idem id. id.—Tercer t rozo ,  los kilómetros 
185, 186 y 187 dest inado á rep ara 
c ión   .......................................... 53 992

Idem id. id.— Cuarto trozo*, desdé el* k i
lómetro 187 al 190: destinado á r e p a 
ra c ió n ............................................ ....................  52.326

Ciudad Real 2 de Noviembre de 4 859.« C isn ero s .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

En v i r tu d  de lo dispuesto por la Dirección genera l  de 
Obras públicas en  21 del actual,  este Gobierno civil  ha 
señalado el dia 1.° de Diciembre próx im o,  á las doce de 
su  m añ a n a ,  para  la adjudicación en pública  su b as ta  de 
los acopios de materiales para la reparación de la c a r 
re te ra  de p r im e r  órden de Madrid á la C oruña  durante 
al año de 1860,

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenido* 
po r  la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en este Go
b ierno de p ro v in c ia ,  hallándose en la Oficina de la Sec
ción de Fomento de la misma, de manifiesto para  conoci
m ien to  del púb lico ,  los p resupues tos  detallados y Ioí 
pliegos de  condiciones facultativas y económicas qu< 
han  de reg ir  en las con tra tas ,  la Real órden  de 1.° de Di 
c iem bre  de 1858 y modificaciones de 15 de Julio último 

Los trozos á qu e  h an  de referirse estas contra tas  h 
carre te ra  a qu e  corresponden  y los p resupues tos  de l o : 
acopios para cada uno , son  los que se designan en U 
nota que sigue á este anuncio.  °

No se admitirá  n in g u n a  proposición que se refiera ;

más de un  trozo, pues cada uno  deberá  rem ata rse  por 
separado.

Las proposiciones se presen tarán  en  pliegos ce r ra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto  modelo. La c a n 
tidad que ha de consignarse préviamente  como garantía  
para  tomar parte  en  la subasta, será del 1 po r  100 del 
presupuesto  del trozo á que  se refiere la proposición. Es
te depósito podrá  hacerse en metálico ó acciones de ca
m inos,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el documen
to q ue  acredite haberle  realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que  resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales para  u n  mismo t ro z o , se ce lebra rá  en  el acto, 
únicamente  en tre  sus au to res ,  u n a  segunda licitación 
abierta  en  los términos prescri tos  por  la citada in s t ruc 
ción , fijándose la primera  puja por lo m enos en 500 rea
les, y quedando las demas á vo lun tad  de los licitadores, 
con tal que  no bajen  de 100 rs.

Lugo 31 de Octubre  de 1859.= E 1  Gobernador de la 
p ro v in c ia ,  Rafael Humara. 4814

Modelo ,/■* propi'Siñon.
D. N. N. v ; v  i i ; o d e ........................ .. . . ,  en terado  del a n u n 

cio publicadi ,>o!‘ el Gobierno de la provincia de Lugo 
con fecha 31 de Octubre de 1859 y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para  la adjudicación en  p ú 
blica subasía de los acopios necesarios para la re p a ra 
ción de la parte  de carre te ra  de Madrid á la Coruña, 
comprendida  en la expresada provincia y en su trozo
n ú m  . . . . . .  que  empieza e n ................................... y concluye
e n ......................... ., se compromete  á tomar á su  cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á. los expresados requis itos  y condiciones por la
cantidad d e ............................ (Aquí la proposición q u e  se
haga , admitiendo ó mejorando lisa y l lanamente  el tipo 
f i jado ; pero advirtiendo que  será desechada toda p ro
puesta en que  no se exprese detenidam ente  la cantidad, 
escrita en l e t r a , por la que  se compromete el p ro p o n en 
te á la ejecución de las obras,  j

Nota de Jas carreteras , trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de Madrid á la Coruña.— P r i 
m er  trozo, desde el Castronavallos h a s 
ta el Corgo: dest inado  á reparac ión .  . .  49.503,55

Idem id. id. — Segundo trozo, desde el 
Corgo á la salida del puente  de arriba:
destinado á r e p a r a c ió n ..................   46.254,40

Idem id. id.— Tercer t rozo ,  desde la sali
da del puen te  de a r r iba  hasta Aguas 
longas: destinado á reparación .  . . . . . .  48.815,84

Lugo 31 de Octubre  de 1859.-^H úm ar.i .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Secretaría  del Ayuntam ien to  de Robres, en esta 
provincia, se halla vacante  por ren u n c ia  del q ue  la des
empeñaba: consiste su  dotación en 900 rs. anuales  paga
dos por t r im estres  y casa para  habita r

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes d o c u m e n ta 
das en forma al Alcalde Presidente del A yuntam ien to  
dentro del térm ino  de 30 dias, á contar desde la in se r 
ción de este anuncio  en los periódicos oficiales.

Logroño 17 de Octubre de 1859.-—Francisco Latasa.
4553— 1

La Secretaría  del A yuntamiento  de la villa de Juvera,  
en  esta provincia, se halla vacante  por ren u n c ia  del que 
la d e se m p e ñ ab a : consiste su  dotación en  2.600 rs. a n u a 
les pagados por t r imestres de los fondos m unic ipales ,  
con la obligación de form ar la estadística y demás ope
raciones que la son inherentes ,  así como tam bién  los 
asuntos propios de la Alcaldía y Municipalidad.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solici tudes d o c u m e n ta 
das en  forma al Alcalde presidente  del A yuntam ien to  
dentro  del térm ino  de 30 dias, á con ta r  desde la in se r 
ción de este anuncio  en los periódicos oficiales.

Loaroño 21 de Octubre  de 1859.- -F ra n c isc o  Latasa.
4658— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Val verde Enrique ,  dotada en 600 rs. anuales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solici tudes en el término 
de 30 dias desde la inserción de este anuncio,  al Alcalde 
del expresado A y u n ta m ie n to , para proceder á la p ro v i 
sión de esta plaza con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

León 20 de Octubre  do 1 8 5 9 . - Genaro  Alas. 4600— 1

Por ren u n c ia  del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del A yuntam ien to  de Joara, dotada en 
la cantidad de 1.500 rs. anuales ,  con el cargo de cum 
plir lo que  previene la ley de 8 de Enero  de 1845, el r e 
glamento p a ra  la ejecución de la misma y demás dispo 
siciones vigentes.

Los opositores d i r ig irán  sus solicitudes al Alcalde 
del expresado Ayuntam ien to  den tro  del té rm ino  de 30 
dias desde la inserción del presente anuncio ,  á fin de pro 
ceder á la provisión de esta plaza á tenor de lo que dis
pone el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

León 20 de Octubre  de 1859..—-Genaro Alas. 4661 — 1

Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
miento de Maraña, dotada en  800 rs. al año.

Los opositores d ir ig irán  sus solicitudes, den tro  de un 
mes, al Alcaide Presiden te  de dicho Ayuntamiento,  acom 
pañadas de la documentación necesaria .

León 19 de Octubre de 1859 — Genaro Alas. 4598 -1

No hab iéndo le  presentado opositores a la Secretaré  
del .Ayuntamiento j e  Castilfale, dolada en 925 rs. al año
se anu n c ia  de nuevo por el térm ino de 30 dias la vacan
te de esta plaza , á fin de q ue  los que qu ieran  op tar  á el Ir 
d i r i jan  sus  so l ic i tudes ,  debidam ente  d o cu m en tad as ,  a 
Alcalde de! citado Ayuntamiento  dentro  de! té rm ino  ex
presado.

León 19 de O ctubre  do 1S59 .~Genaro  Alas. 4582— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LACERES,

La Secretaría del A yuntamiento  de H e rn a n p e re z , ei 
esta provincia ,  dotada con el sueldo anual  de 2.000 rs. 
se halla vacante  por r e n u n c ia  del que  la obtenía.

Los aspirantes á ella podrán dir ig ir  sus .solicitudes d o 
cumentadas al Presidente  de aquella  Corporación munici
pal dentro  del término de 30 dias, á con ta r  desde la inser 
c ion de este anuncio  en  la Gaceta , t rascurrido  el cual s< 
proveerá con arreglo al Real decreto de 19 de Octubr# 
de 1853.

Cáceres 18 de Octubre  do 1859,« E l  Gobernador, Eran 
cisco Belmente, 4583— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del A yuntam iento  constitucional de h 
Granadella ,  dotada con 2.400 rs. , se ha lla  vacante  poj 
d imisión del que  la obtenía.

Los asp iran tes  á dicha plaza p o d rá n  d ir ig i r  sus  soli
citudes al Presidente  de la C o rp o ra c ió n , en el termine 
de un m es ,  pasado el cual se p roveerá  por el A y u n ta 
miento con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Rea 
decreto de 19 de Octubre  de 1853. 4599—d

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ien to  dt 
Paderne, en  esta provincia, dotada con el sueldo de 2.301 
reales a nuales ,  he  acordado se anunc ie  ai público poi 
té rm ino  de 30 d i a s , á con tar  desde la inserción  de este,  ; 
fin de que  las personas que se c rean adornadas de la< 
cualidades q u e  para  desempeñarla  se requ ie ren  , puedar 
presen tar  sus solicitudes en  la Secretaría de A y u n ta 
miento den tro  del térm ino  prevenido.

Orense 4 de Octubre  de 1 8 5 9 ,= E l  Gobernador,  Her
menegildo Guitian .  427 í — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
I)E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE HUESCA.

Anulada la subasta  celebrada en el dia 11 de O c tu 
bre  próximo pasado de las obras q u e  deben ejecutarse 
para el establecimiento de las oficinas de Tesorería y 
Caja de esta c ap i t a l , se anuncia  nuevo  rem ate  para el 
dia 20 del actual,  bajo las bases y  presupues to  compren
didos en la Gaceta publicada en 8 del citado Octubre bajo 
el n ú m .  281, w 1

L o q u e  se hace saber por medio de este periódico ofi
cial p a ra  conocimiento de los que deseen in teresar le  en 
la subasta.

Huesca 2 de Noviembre de 1859.« B e n i to  García de 
longoria* 481.3

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 31 de Octubre de 1859,

Rn P • t E fectivo ......... .. . . . .  Rs. vn . 1.542.008,1 i
ü n  L a ja . j C arte ra  y t í tu to£.. . . . . . . . . .  52.268.870,78
En poder  de varios"  . . .  • - ..................... 68,257.083.64
D iversos  ............................................................ 1.093.888,44
Acciones...................    3 87.600.000

510.761.851

C ap ita l ..........................     456.000.000
Cuentas co rr ien tes .   ..............  54.761.851

510.761.851

S. E. ú O — Madrid 31 de Octubre  de 1859.=E1 Jefe 
de C on tab il idad , F. Lenz.=*C onform e.«Los A dm inis tra 
dores,  Enrique  0 ’Shea ,= E .  Duclerc.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL ft INDUSTRIAL,
CALLE DEL PRADO , NUM. 26.— MADRID.

Estado de situación de la m ism a en 31 de Octubre 
de 1859.

ACTIVO.

Existencia en  metá lico ..................    .R s .  7.437.803,48
Idem en efectos á real izar  y fondos

púb l icos .............................    89.070.139,74
En poder de corresponsales . .   .............   335.256,80
Varias cu en tas  deudoras   ......... . 16.195.781,86

Rs, v n . . . , .  . . .  113.038.981,88

PASIVO.

Cuentas c o r r i e n te s ....................................Rs. 11,050.279,93
Varias cuen tas  a c re ed o ra s , .....................  10,788.701,95
Capital (75 por 100 del valor de las

acciones de la p r im e ra  e m is ió n ) . . , .  91.200.000

Rs. v n   113.038.981,88

S. E. ú 0 . ” E1 Subdirector Tenedor de l ibros ,  Angel 
Henry.«=»V.® B.°^=Por la Sociedad española m ercantil  é in 
dustr ia l ,  como individuo de la comisión ejecutiva,  An
tonio Alvarez.-»El Director,  Juan Francisco Camacho.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.

Estado de su situación en 31 de Octubre de 1859.

ACTIVO,

Efectivo,.     Rs. vn . . 5.686.378,44
Cartera  y t ítulos,.    ...........    137.268.722,27
Varios d eu d o re s   ...............................   93.512.454,61
Acciones po r  emitir ,  .      • - 266.000.000

Rs v n . . . . . . . .  502.467 555,32

PASIVO.

C apita l  .    Rs. vn . . ,  399.000.000
Varios a c r e e d o r e s , . . . . . . . . . . . .  103.467.555,32

Rs. v n . . . . . . .  502.467.555,32

S. E, ú O.—El Jefe de Contabilidad, Charles J a c -  
q u e t /—»V.° B.N^El Adm inis trador Director,  Adrián  G u i l -  
hou,

REA!, OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE
de 1859.

Barómetro Tempera' Tempera-
reducido k 0o tura en tura en gra- Direccbu ESTADO 

HORAS. y milíme- grados dos centí- del Tiento, CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m . .  705,45 7o,0 8o,7 O. N. O . . .  Despejado.
9 m , .  707,01 7 o,3 9o,1 O. S. O . . .  Idem.

1 2 . . . . .  707,43 10°,9 13\6  O. S. O. . . Idem.
3 t .  .. 707,41 11°,0 13®,8 O. S. O . . .  Idem.
6 1 . . .  708,32 9*,1 1T,4 O. S. O . . . ídem.
9 n . . . |  709,28 7*,4 9*,3 O, S. O. . Idm i,

Tenapera í u ra m á - 
xiraa del d i a . .. 12°,2 15°,3

Tem pera tura  m á
x ima al s o l . . .. 13°,0 16°,2

T em pera tu ra  m í
nima del d ia . . .  5o,4 6o,8

Evaporación en las 24 hs j  0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras .  . .  ¡

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T E L E G R Á F I C O .

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Noviembre, 
de 1859.

| Ba¡ ¿metro
} tín milíme • Tenq.^ákv*

fiera tros.&O y fa ori grados <]*si fo t3do dpi piolo,
si ñivo! <iel Psr.tígriiuos, Tirito»

mar.

8 do la rn. 757,5 14,2 N. O. 'L luvia .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 15 de Noviembre á las ocho de la mañana.

Baróm«- T empera-
tro roda- tara en Di repico ESTADO 
eido á 0o g r a d o *  .-¿i 

LOCALIDADES, y al nixe! eentigra- Her»lo. DEL CÍELO, 
del mar. do.?,

D unqiie rque .  . . 735,9. 1 1e,2. O. S.O. Lluvia.
P a r í s . . .  . . . .  745,7. . .  S . O . . .  Idem.
B ayona ,„, , . ............ 757,7. 18®,2 . S  Despejado.
L y o n . ................» . .  . .  15(’,8 . S . . .  . * Cubierto,
M a d r id . . . . . . . . . .  767,4. 1 1®,2. O. S O.¡Nubes,
San F e r n a n d o .  . . 767,5. 16°,0. N.N.O. Idem.
Bruselas. . . . . . . .  738,4 . 9°,6 . S, S O. Lluvia.
Turin .  . . . . . . . . . .  . .
L isboa ......................... 767,8. 16°;6. O Casi cubier to
R om a  ..................
F lorencia.  . . . . . . .  756,0. 16°,5. N. O. - Nubes,
San Pe te rsb u rg o  . 744,0. 4°,8 . Calma.iCubierto.
C o n s tan tín o p la . . .  758,0. 20°,4 S .O .  .¡Nubes. 
S to ck o lrao . . . . . . .  740,-5. 0°,6 . S. S- O. Sereno, niebla*
A r g e l . . . . . . . . . . .

ALCA L.DíA -GORREGíMIENTO DE MADRID.
De los partes remit idos en  este dia por la In te rv en 

ción de Arb itr ios  m u n ic ip a les ,  la del m ercado de g ra 
nos y nota  de precios de a rt ícu los  de c o n su m o ,  resulta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

2.645 % fanegas de trigo.
720 a rrobas  de h a r in a  de id.

3.020 l ibras de p an  cocido.
4.718 a r ro b as  de carbón,

104 vacas,  q ue  componen 38.844 l ib ras  de peso.
524 c a rn e ro s ,  que  hacen 12.761 libras de peso,
277 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 18 á 20 cuar tos  l ibra.
Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos  libra,
Idem de te rne ra ,  de 68 á 86 r s  a r ro b a ,  y de 34 á 42 

c u ar to s  l ibra .
Idem de cerdo ,  de 84 á 88 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra .
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en  c a n a l , de 84 á 88 rs  arroba,
Lomo, á 42 cuartos  libra.
Jam ón ,  de 110 á 120 rs,  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cu ar to s  

l ibra.
Aceite, de 77 á 78 rs  a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u ar to s  libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cu a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 10 á 12 cuartos.

G arbanzos,  de 32 á 42 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuar tos  
libra.

Jud ías ,  de 22 á 29 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 c u a r to s  libra, 
A rroz ,  do 30 á 34 rs.  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cuar tos  

l ibra.
Lentejas, de 16 á 19 rs .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jabón, de 68 á 70 rs .  a r r o b a ,  y de 24 á 26 cuar tos  

l ibra.
Patatas,  de 5 á 6 rs, a r r o b a ,  y  de 2 á 3 c u ar to s  l ibra ,

PRECIOS DE GRANOS EN E L MERCADO DE HOY. 

C ebada ,  de 28 á 29 rs.  fanega,
A lg a rro b a ,  á 41 % r s .  id.

Trigo vendido.
69 fanegas , . . .  á 48 rs. 25 f a n e g a s . . . .  á 48 rs.
3 5..........*........... 50 2 4 . . .  ............... 49
26 .....................  47 5 2 .................   ¿8 )4
46.......................  48 2 6 ......................... 50
34.  .......... 45 3 6 .........................  45
43. ...................  47 3 5 .........................  ¿7)4
42.......................  46 y  i 40 .........................  48
38.......................  48 3 4 .........................  48 %
38.................. .. 48 62 .........................  47%
54.......................  45 y, 2 5 .........................  4
3 6.......................  51 5 0 .........................  44
1 ¿ . . . . . . . .  . 51 Yi 3 8 . . . , ................ 47
18.......................  47 3 0 .........................  49
20........... , . . . .  50%  2 6 ......................... 48
34.......................  ¿ 7 #  3 0 .........................  54
40....................... 48 136......... .............  45
3 4 . . . . . . . . ,  - 46 2 6 ......................... 44 %
8 0 . . . .  , ...........  51 116................ 49
3 8 . . . .  , ............  48 3 0 ......................... 48 )4
17....................... 48 4 0 . . . . . . ..........  49
2  4........... .. 46 6 0 .................... 48
2 5 ........ .. ...........  48 4 6 ......................... 47
32....................... 47---------- --------- --

Total  1.834 fanegas.
Quedan  por  ven d er  956.

Precio  m á x im o   51)4
Idem mínim o. . . ..........  44
Idem m ed io .   ..........  48,76

Lo q u e  se anunc ia  al púb lico  pa ra  su  inteligencia. 
‘ Madrid 5 de Noviembre de 1859,« E l  A lcalde-Cor

reg idor ,  D uque  de Sesto,

B O L S A . R E  M A D R I D

Cotización del 5 de Noviembre de 1859 d las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-40, 45 
y 50 c . ; á plazo, 42-55 y 65 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100" diferido, pub l icado ,  32 -30 ,  25 
y 45; á plazo, 32-50 y  60 á fin cor. ó á voh 

Deuda del pe rsonal ,  no  pub l icado ,  9-90.
Acciones de ca r re te ras ,  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id .,  88 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. , idem, 

84-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856. de á 2.000 r s . , id., 85. 
Acciones de Obras públ icas  de 1.° de Julio de 1858, 

ídem , 84 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por  100 

anual ,  i d . , 104 d.
Idem del Banco de E s p a ñ a ,  id .,  175 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50 -85  p 
París á 8 días v is ta ,  5-29 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beueí.

A lb a c e te . . . .  1/4 . .  L ugo  1
Alicante .................. . 3/8 Málaga......................  1 /4
A lm er ía . . . .  . .  1/4 M urcia ......................
A v i la ...............  . .  O ren se   1 p.
Badajoz.. 3/4 p. . .  Oviedo  par.
Barcelona......  1/4 p. P a len c ia . . . .  1 /2  d.
B i l b a o . . . . . .  . .  1 /2  P a m p lo n a . ,  par.
B ú rg o s ....  par .  . .  P o n te v ed ra .  7/8 p.
Cáceres.. 1 /2 p. . .  Sa lam anca .,  par.
Cádiz........  par. . .  San Se b a s -
C as te l lo n . . .  . .  . .  l ia n .................................  1 /2  p.
Ciudad-Real. . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /4
C ó r d o b a . . . .  par. . .  Santiago . . 3 /4  p.
Coruña,. . . . .  11/8 p. . . Segovia . . . .  par.
Cuenca ...........  . .  Sevilla   p a r  p.
G erona ..........  . .  S o r ia    3/4  p.
G r a n a d a . . . .  par.  . .  Tarragona .  . par .
G uadala ja ra .  par. . .  T e ru e l ........................
H u e lv a .....................  T o l e d o .   3/4
Huesca ....... . .  V a lenc ia .................... 1 /2
J a é n ......  3/8 p. . .  ValladoÜd..  par.
León   1/4 . .  Vitoria.......................  1 /2
Lérida   Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o . . . .  1/4 d. I Z a r a g o z a . . .  p a r  d.

I

BOLSA DE PARIS.

5 de Noviembre de 1859.

Fondo* francesesP £  ¡ ¡ ¡ J ; ; ; ; ; ; ;  ™ 45

í 3 por 100 in te r io r .  42 1 /4 
/ Idem  e x te r io r   44 1/4

V í n o l e s . . ,   Idem d i f e r id o . .......... 3 2 , j 2
' A m o rf iza b le , . . . . . .  101 /2

Consolidados,  ............ 96 1/4 á 3/8

* PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia de A guilar.=D . Rafael Aguilar 

Tablada, Juez propietario de prim era instancia de esta villa de 
Aguilar y su partido &c.

Por este llamo a Francisco Jiménez Molina, lujo de Antonio 
Alaría, vecino de la villa de Monturque, que según ha expresado 
el dicho su p a d re , se halla en actual servicio, é ignorarse su pa
radero , para que por sí ó por medio de apoderado en forma se 
presente á usar de su derecho en el expediente de testamentaría 
instruido á instancia de D. Francisco G arrido , vecino de dicha 
villa de M onturque, á los bienes quedados por fallecimiento de 
Juana Molina, y se continúa en este mi Juzgado y ante el actua
rio , parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. *

Dado en la villa de Aguilar á 40 de Setiembre de 1859 .= R a- 
lael Aguilar Tablada.—Por mandado de S S., Manuel de Palma 
v Valle, Secretario, a s i5

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce , Juez de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta c o rte , ante el Escri
bano de núm ero f). Francisco Montoya, se sacan á pública su
basta para pago de un acreedor varios muebles, ropas y  alhajas 
y  un m ostrado r, tasado iodo en 9.953 rs , que se hallan de ma
nifiesto en la casa sita en la calle ele Alcalá , núm. 3 2 , tienda.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 14 del corriente, y 
hora de las do ce , en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 3 de Noviembre deli 859 —Francisco Montoya, Secre
tario, 4816 .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada por el Escribano de núm ero D. Nicolás de Or- 
tiz, se cita, llama y emplaza al Sr. Conde de Pinofiel , cuyo ac
tual domicilio se ignora , para que en el término de ocho dias 
comparezca en dicha Escribanía situada en la calle M ayor, n ú - 
mer« 87 , de doce á dos de la larde los no feriados, á oír la no
tificación de la sentencia que recayó en los autos que contra el 
mismo sigue B. José- Sancean sobre pago de m aravedís, aperci
bido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre do 1859 “ Nicolás de Ortiz. 4817

Licenciado D. José Mariano de Santa Cruz, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de prim era instancia de esta villa de Santa 
María de Nieva y su partido Ac.

Hago saber que por el P rocurador de este Juzgado D. Balta
sar L ópez, en nombre y como curador addiiem  de Doña María 
Rosendo M artin, esposa de D. Nicolás Antón Moreno, Profesor 
de medicina, residente en la villa y corte de M adrid, con fecha 
28 de Agosto últim o, se acudió, á este.Tribunal por la Escribanía 
del que refrenda interponiendo contra el D. Nicolás la oportuna 
demanda y acción de administración é interdicción de bienes pa
ra que en su dia se declare á la Doña María actual adm inistrado
ra de los parafernales ó extradotales, confiriéndola la de los do- 
tales. de cuya demanda en 31 del mismo Agosto se confirió tras
lado al D. Nicolás por término de nueve dias, y para hacerlo 
saber y emplazarle en forma se libró exhorto al Juzgado de Ma
d rid , ó cuyo distrito correspondía la casa-habitacion de aquel, y 
ep este estado siendo ignorado m  paradero para que tuviere

fecto lo mandado se acordó fijar y fijaron los edictos oportunos, 
emitiendo dos á los Gobernadores de Segovia y M adrid para su 
aserción en los periódicos, Boletín o/iciaíjy Gaceta de Gobierno; 
rascurrido el término m arcado , y no habiendo comparecido e l 
). Nicolás á contestar la dem anda interpuesta á instancia del de
mandante, se le hubo por acusada la rebeldía y mandó emplazar 
>or medio de edictos por la mitad del termino Antes concedido, 
[ue es el de cinco dias. para que comparezca á hacer uso de 
u derecho prevenido caso contrario dq su propio perjuicio.

Y para que llegue á noticia del demandado D, Nicolás Antón 
loreno, cuyo domicilio se ignora, en cumplimiento á lo mánda
lo en el art. 232 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
e libra el presente.

Dado en Santa María de Nieva á 29 de Octubre de 1859“  
osé Mariano de Santos,=Por mandado de S= S ., Cayetano M ar
os Agero, 4818

E n virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Ma- 
istrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
astancia del distrito de Lavapiés de la m ism a, refrendada del 
Escribano de núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se sacan á pública 
abasta varios efectos de tienda de hojalatería y vidriería y algu- 
os muebles de cas tasados todos en 2.425 r s . , procedentes de 
as autos ejecutivos que sigue D. Anselmo Romeral con Tomas 
’raile, y  para su remate se señala el dia 16 del corriente y hora 
le las doce de su mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
iajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz • debiendo advertirse 
rUe dichos efectos y muebles se hallan en la casa núm. 8 de la ca~ 
e del Carbón, piso bajo, donde podrán verlos los licitadores que 
[uieran interesarse en. dicha subasta. 4820

Por el presente se hace saber á D. Juan Zanné-Vinzia, de este 
lomicilio, que por la Junta superior deV en ta  de Bienes naciona- 
3S se le adjudicaron, libres de cargas, en sesión de 80 de Junio 
Jtim o, las fincas números 17 y 3037, de los inventarios de las 
irovincias de Barcelona y M a d rid , que son lina pieza de tierra  
ituada en el término de Villafranca, partida de las Clotas, y una 
uerte de prado llamado Redondo, sita en término de Leganés, 
procedentes de Instrucción pública y  de propios, que se anun- 
iaron respectivamente en el suplemento al Boletín oficial de esta 
provincia, números 148 y 86, y  remató aquel en 8 de Abril 
r 6 de Marzo próximos pasados; y  se le llama para que al tér~ 
nino de 4 5 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
m la Gaceta de M adrid, se presente en el Juzgado de prim era 
estancia del distrito del Norte á recoger, por la Notaría de Don 
rosé Ruano , los testimonios para realizar el prim er pago; aper- 
ábido de que pasado dicho término sin presentarse y otro igual 
In hacer el abono, se le declarará comprendido en los artícu- 
os 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, y se hará las debi
tas comunicaciones para su detención y declaración de quiebra.

4766

O, Juan Hernández Gasas, Magistrado de audiencia y Juez de 
Drimera instancia del distrito del Barquillo de esta capital.

P or el presente é ignorándose el paradero  de Francisca Jime- 
íez, natural de Dos Barrios, provincia d? Toledo, de 35 años, sir-% 
dente que ha sido de D. Valentín Arche, de este domicilio, se la. 
úta, llama y emplaza por prim er término de edictos y pregonesi 
x>nel fin de que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
>u sexo á responder en la causa que contra la misma se instruye 
por ante el Escribano D. Pedro José Vigil por robo de dinero y 
alhajas á su citado amo el Sr. Arche.

M adrid 31 de Octubre de 4 859.“ Casas, 4767

*Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Y anguas, Comendador de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Magistrado de audiencia de provincia y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del P rado de esta cap ital, refrendada por 
el Escribano del número D. Juan Zozaya, se convoca á jun ta  
general de los acreedores al concurso necesario de D. José y Doña 
María Agustina Royo, de esta vecindad, con objeto de nom brar 
Síndicos del m ism o; y  para que tenga efecto está señalado el dia 
4 6 de Noviembre próxim o á las diez de su mañana en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz. 4775

D. Joaquín Gallego, Juez de prim era instancia del distrito de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er edicto y 
pregón á Teodoro Ramón Royo y Colas, jornalero, vecino de esta 
ciudad, para que en el térm ino de 30 dias que se señalan se p re 
sente en este Juzgad') á fin de hacerle una notificación en dili 
gencias precedentes de causa contra dicho Teodoro Ramón Royo 
sobre hurto ; pues si así lo hace, se le oirá y  adm inistrará justi
cia en lo que la tuviere, y  de lo contrario le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Octubre de 1859.—Joaquín G á- 
llego.-=-Por m andado de S. S., Justo Almenara. 4771

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de las Muías, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Magdalena de esta capital 
y su partido , se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á heredar al difunto D. Lázaro del Baylie 
y  Corona por haber m uerto sin testar, para que en el término de 
20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gace- 
ta del Gobierno, se personen á ejercitarlo en los autos formados 
en dicho Juzgado y por ante mí sobre la citada m uerte abintes- 
tato ; bajo apercibimiento que no verificándolo se sustanciarán en 
su rebeldía , y  les parará el perjuicio que haya lugar las provi
dencias que se dicten.

Sevilla 27 de Octubre de 1859.---Francisco Sánchez de Nieva
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D. Braulio G uijarro, Juez de prim era instancia do la ciudad 
de Huele y su partido.

Por el presente y término de 30 d ías, contados desde su pu 
blicación en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y emplazo á Pas- 
casio V illarejo, vecino de Verdelpino, en este partido , para que 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que contra él se instruye sobre hurto de hortalizas: apercibido 
que de dejar de hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía 
sin más citarle, parándole el p e r ju ic io  que haya lugar.

Dado en Huete á 30 do Junio de 1859,“ Braulio Guijarro.^=s 
Por su mandado. M am erto José A fique. 477.3

Juzgado de prim era instancia del Mediodía “ Por el presente 
segundo anuncio y en virtud de providencia del Sr. D. JoséPuig 
Alvarez, Juez interino de este distrito , refrendada por el Escri
bano del crimen D. Manuel Alvarez, se cita, llama y emplaza á 
José Camino, criado que ha sido de la casa de labor de D. Pedro 
Luna, para que en término de nueve dias se presente á dar sus 
descargos en la causa que se sigue por lesiones á Félix Sacristán, 
bajo apercibimiento que de no comparecer , se le declarará r e 
belde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3! dA Drínhrí» Ha ¿RaQ:— Duír» f.nna

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SR, MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Noviem
bre de 1859.

Se abrió  á las dos y media ; y  leída el acta de la a n 
terior, fué aprobada,

Quedó sobre la mesa , para  discutirse en  la p róx im a  
s e s ió n , el s iguiente  d ic tám en  de la comisión de Peticio
nes , relativo á la exposición rem it ida  por  D* Benito Ro
dríguez  Caballero , párroco  de la villa de Santiago de Iá 
Espada , y  en  la cual solicitan los feligreses de la m isma 
la creación de u na  ayuda  de pa rroqu ia  p a ra  u n a  de las 
cor ti jadas,  d istante  cua tro  leguas de la m isma :

«La comisión de Peticiones es de dictámen q ue  la a n 
terior  exposición pase al G obierno de S. M,

El Senado, sin e m b a rg o ,  reso lverá  lo q u e  est im e 
m as acertado.

Palacio del Senado 5 de N oviem bre  de 1859.=*Con- 
cha.=Cantero,)>

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTICIA Señores, 
no  sabia  yo que el Sr. Camaleño habia  de apoyar  en  la 
sesión de ayer su  proyecto de ley sobre vacaciones de 
los Tribunales,  p ues  si lo h u b ie ra  sabido, no  h ab r ía  yo 
faltado á mi puesto. Sin em bargo ,  el asun to  carece de  
la importancia  y  de la urgencia  con que  lo ha p re sen 
tado S. S.

Sin dar  yo mi opin ión  sobre  la medida objeto de 
la impugnación de] Sr, Camaleño y q u e  es obra  de u n  
Gobierno an te r io r ,  debo sin  embargo  decir q u e  se f u n 
da eu  algún motivo , y q u e  tal vez resulta  ín te res  para  
el servicio  en reconcen trar  en una época dada las licen- 
cías que  d iariam ente  necesitaban los Magistrados, l ic e n 
cias que  q uedaron  p roh ib idas  desde q u e  se establec ie 
ron  esas vacaciones.

Aun se hizo m ás ,  pues se de terminó q u e  los T r ib u 
na le s ,  que  ántes  t raba jaban  tres h o r a s , trabajasen des
de entonces c u a t ro ,  c reándose al mismo tiempo Salas ex
t rao rd in a r ia s  en las Audiencias y en  el T r ib u n a l  Supremo,



con la obligación do atender á todos los negocios u r
gentes , como lo son los crim inales, los civiles de impor
tancia, ios juicios 'sum arísimos y otros. Por lo demás, 
seno ies, el pensamiento de las vacaciones de los T ribu
nales en Julio y Agosto se halla establecido en toda E u 
ropa , no siendo por lo tanto una novedad en España, 
que por otra parte es el país donde son más necesarias, 
i en cuanto á las quejas que, según el Sr. Camaleño, 
han producido, puedo asegurar á S. S. que  al Ministerio 
de Gracia y Justicia no ha llegado ninguna, ni era po
sible que llegase, pues las Salas extraordinarias han c u 
bierto completamente todas las atenciones del servicio, 
como se puede dem ostrar con los estados de sus traba
jos. Tengo en la mano el de la Audiencia de M adrid, y de 
él se desprende que la referida Sala ha despachado, du
rante las vacaciones, t .210 entre causas civiles y crim i
nales.

Por estas consideraciones, y pensando como piensa el 
M inistro que dirige la palabra al Senado traer á las Cor
tes u a  proyecto general de organización de Tribunales 
ruego á la Cámara se sirva desechar la proposición del 
Sr. Camaleño.

El Sr. ROD&IGUEZ CAMALSÑO: Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente SORIA : La tiene V. S . , pero k 

ruego que se ciña á rectificar. ♦
El Sr. RODRIGUEZ CAM ALEÑO: Nada de lo que d i

je  ayer ha sido impugnado.
Dice el Sr. Ministro que no es urgente' este asunto 

pero a mi ju ic io , lo es , y m ucho, todo cuanto se roza 
con la Administración de justicia. .

Dice también S. S. que desde 1851 están prohibidas 
las licencias á los Magistrados; pero eso ha sido siem pn 
cosa corriente, pues nunca han exigido licencia acl Ubi■ 
tum  los individuos de ningún T ribunal, sino solo poi 
causas justificadas.

En cuanto á lus clamores que dice S. S. no han llega
do ai Ministerio de su c a rg o , y que yo he oido muchaí 
veces en el retiro  de mi casa, puedo asegurar que sor 
ciertos; y por lo tanto , lo que dice el Sr. Ministro prue^ 
ba solamente que 110 habido atrevimiento para formu
larlos.

E [ Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : El Sr. Ca< 
maleño 110 se ha hecho cargo de la compensación que he 
indicado relativam ente á esas vacaciones , com pensador 
consistente en el aumento de una hora de trabajo.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en conside
ración la proposición de ley del Sr. Rodríguez Camaleño 
y el acuerdo fuá negativo.

Prévio acuerdo del Sr. Presidente, j u r ó , tomo asien
to en el Senado é ingresó en la quinta sección el Sr. Du
que de Sesto,

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley di 
redención y enganches militares,

Leido el art. 17, decia así :
«El empeño para la continuación en el servicio se 

adm itirá por los plazos de uno, dos, cuatro , seis ú oche 
anos. Al vencimiento del plazo del prim er empeño podrá 
admitirse otro nuevo, y sucesivamente o tros, con tai que 
al finalizar el último no excedan los aspirantes de la edac 
de 45 años.»
^ Acto continuo se leyó la siguiente enm ienda del se
ñor Marqués del D uero:

«Se^admitirá por tres, cuatro , c inco , seis, siete j  
ocho años, ó por uno ó dos en caso de guerra ó cuandc 
el Gobierno lo creyere conveniente.»

El Sr. H U E T . La comisión admite la enmienda.
Consiguientemente á esta manifestación, quedó el ar

ticulo 17 redactado en estos térm inos:
«El empeño para la continuación en el servicio sí 

adm itirá po r los plazos de tres, cuatro, cinco, seis, siete 
y ocho años, ó por uno ó dos en caso de guerra*é 
cuando el Gobierno lo creyere conveniente. Al venci
miento del plazo del prim er empeño, podrá admitirse 
otro nuevo, y sucesivamente otros, con tal que al fina
lizar el últim o no excedan los aspirantes de la edad de 
*5 anos.»

Acto continuo, no habiendo quien pidiera la palabra 
en contra, se puso á votación este articulo, y fué apro
bado.

Leido el 18, decia a s í :
«Todo empeño contraido por individuo pertenecien

te al ejercito para continuar en el servicio, le dará 
derecho: por ocho años, al percibo de 1.000 rs. vn. en 
el dia en que principie el plazo , y al de 7.000 en el que 
concluya; por seis, al de 600 y 4.800; por cuatro , al de 
400 y 1800 ; por dos, al de 200 y 1.200 , y por uno , al 
de 100 y 600, abonados siempre en igual forma. Cual
quiera que sea el plazo de un empeño, d isfru tarán  ade
m ás los que lo contraigan un real diario de plus ó so
bre haber con cargo al fondo de redenciones.»

El Sr. H UET: Como el Senado comprende b ien , es 
indispensable poner ahora en arm onía este artículo con 
el anterior, modificado á consecuencia de la enmienda 
del Sr. Marqués del Duero.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Pido la pala
bra  en contra,

El Sr. VICEPRESIDENTE : La tiene V. S.
El Sr. FE R N A N D E Z  DE C Ó R D O V A : Voy solo á 

em itir algunas ideas respecto á la división que debe dar
se al premio p ecun ia rio , y añadiré algunas otras ob
servaciones.

Creo desde luego conveniente que el soldado tenga 
un real de plus d iario , aunque se vea defraudado en 
una pequeña parte del capital á que tiene derecho; pero 
sin embargo , dos disposiciones quisiera yo ver incluidas 
en e -̂ta ley: prim eram ente, desearía que el soldado reen
ganchado, ó el voluntario, recibiera por cada nuevo em
peño que contrajese las mismas ventajas que se le con
ceden por el p rim ero ; es decir, dos reales más de plus 
si se comprometia por otros ocho años, y así sucesiva
m ente: lo cual daria al ejército un numeroso cuadro de 
tropas veteranas, ai Estado el ahorro de lo que gasté en 
form ar nuevos soldados, y á estos, al re tira rse  á sus ca
sas, fun seguro medio de subsistencia. Ademas de esto po
dría también establecerse que al enganchado que qui
siera abandonar su capital en benefició del Estado, se le 
perm itiera hacerlo así, recibiendo en su lugar una pen
sión vitalicia , la cual podría ser m ayor para el que se 
inutilizará en el servicio militar.

El Sr. Marqués del D U E R O : S eño res, el Senado ha 
dado siempre mucha importancia á esta cuestión , y por 
eso, tanto ahora como en 1850 , ha aceptado solo como 
u n  ensayo el proyecto de ley que se ha presentado. Dos 
son los principales sistemas que en la materia se han 
puesto en p rác tic a : uno el que hasta ahora ha venido 
rigiendo, que es el peor , y otro el f ran cé s , que tampoco 
es bueno, pues aunque allí se ha aumentado el retiro 
del soldado, retiro  que antes era mezquino ( y para eso 
se han aumentado los fondos procedentes de la reden
ción) , eso se ha hecho de una manera poco conveniente, 
pues el Gobierno se queda con 500 francos en cada en
ganche , Jo cual le da un aspecto de especulador que no 
debe tener.

Otro sistema hay ademas de e so s , y es el propuesto 
por la comisión , sistema que, si bien puede recibir a l
gunas modificaciones, es mejor sin duda que los otros 
dos á que me he referido. Aquí retiene todavía el Go
bierno los intereses del capital del enganchado, subiendo 
estos ta n to , que en 24 años pueden ascender á 37.000 
rea les, sin mas que abonar oi 5 por 100, que es poco. 
Yo creo con el Sr. Córdova, que en este punto podría 
perm itirse ai soldado cambiar su capital por una renta 
vitalicia, renta que ya en ese tiempo podría ser de 7 rs. 
y medio,

Esta y otras mejoras puede obtener la ley de reden
ción y enganches m ilitares, de m anera que con el tiem
po no necesitemos de la ley de retiros, ni practicar lo 
que se hace en Francia y en Inglaterra. Desprendiéndose 
el Gobierno de todo aquello que le puede asemejar á las 
sociedades, llegaremos á confeccionar una buena ley de 
recompensas , que constituya al soldado en ana situación 
ventajosa, especialmente para su porvenir, pues hoy, si 
no viniera eH jobierno en ayuda de los que han servido 
duran te  24 años, no tendrían medios de subsistencia.

Repito que el proyecto que discutimos no es perfecto, 
y  que puede por lo tanto m ejorarse; pero es preferible á 
lo existente y á los demas sistemas que se conocen, ra
zón por la cual le doy mi aprobación.

El Sr. CALONGE: Soy desgraciado en este debate 
pues siempre me toca un  mal papel, correspondióndomé 
ahora la ingrata tarea de desluciré! bello cuadro traza
do por los Sres. Córdova y Marqués del Duero.

Aqui se echa en olvido que mejorándose tanto el 
enganche voluntario, va á haber muchos más reengancha
dos que redim idos, por lo cual será necesario dism i
nu ir las cuotas de precio y las de redención, en cuyo 
caso los fondos de la Caja que establece esta ley no al
canzarán á cubrir los compromisos que sobre ellos pesan.

Los señores que han hablado, encuentran preferible 
1 p J ! c^s si&tema que ahora se nos propone, porque 

el Gobierno toma allí un 25 del producto del enganche. 
Yo, sin em bargo, debo hacer observar que el Gobierno 
español , según los casos, llega á quedarse hasta con el 
30 por 100 , como se ve al consultar las tarifas marcadas 
en el articulo que es objeto del debate.

Voy ahora á hacerm e cargo de otra observación.
Decia el Sr. Marqués del Duero que según la actual 

le y , si el Estado no viene en ayuda de los que han ser
vido durante 24 años , no tendrán con que vivir. Yo he 
formado una opinión que no tengo por-fija ; pero según 
lo que se me alcanza, la ley francesa no es tan buena 
como la que estamos discutiendo ; y atendidas las ind i
caciones que nos ha hecho el Sr. Marqués del Duero, el 
proyecto de S. S. será todavía mejor que el que discuti
mos, Sin em bargo , mejor que todo esto me parece otra

cosa , á saber : los cálculos contenidos en la Memoria del 
Sr. Mendivil. Este reparte  el capital de la redención en 
dos cantidades: con la una cubre todo lo que ahora se 
propone por la ley que discutimos, y con la otra atiende 
á la adquisición de un fondo , como lo desea el Sr. Mar
qués del Duero; es decir , que ademas de darles á los 
enganchados una cantidad fija, les facilita una renta vi
talicia.

Hé aquí el resultado de esos cálcu los, basados sobre 
el tipo de 7.000 rs. El Sr. Mendivil divide esos 7.000 rs. 
en dos partidas , una de 5 y otra de 2.000 r s . , y con ca
da una de ellas se consigue lo siguiente :

Con la de 5.000 se entregarían al enganchado en el 
acto de su ingreso en caja 1.000 rs. (cantidad igual á 
a que se entregará según este proyecto); y empleados 

los otros 4.000 en papel del Estado con sus in tereses, se 
le aseguraría una alta paga de un duro al mes. Ademas, 
con el aumento del fondo común por los inú tiles, falle- 
ciclos y demas bajas que ocurrieran  antes de cum plir los 
años del em peño, ascenderían á 6.000 los 4.000 emplea
dos en papel del Estado. De este modo, el mozo que hus 
biese servido ocho años por enganche, recibiría adema- 
de los 1.000 rs. á su ingreso en la caja, la alta paga m ien
tras subsistiese en filas , y 6.000 al finalizar el prim er 
em peño , ó sea á los ocho de su enganche.

Con la segunda partida, ó sea de 2.000 r s . , podría 
formarse un  fondo especial de pensión de retiro  para 
aquellos mozos que hubiesen cumplido el plazo de dos 
enganches, ó sea 16 años de servicio, y el mozo que se 
hallase en estas circunstancias tendría derecho á una 
pensión de retiro  de 3 rs. diarios del fondo especial for
mado con esa partida de 2.000 r s . , y además á 15.000 en 
m etálico, procedentes de las dos partidas de 4.000 con
signadas en cada enganche. Si el mozo prefiriera re tira r
se con mayor pensión y menos capital, podría elevar 
aquella á 5 rs. d ia r io s , dejando en caja 12 de los 15.000 
reales, y aun así podría llevar 3.000 á su casa. Así es 
cómo se adelanta esta combinación á los cálculos fran
ceses y á los del Sr. General Concha; porque S. S. quie
re  el retiro á los 24 años, y este sistema lo establece á 
los 16. [El Sr. Marqués del Duero: A los ocho y á los diez 
y seis.) Pues entonces, en este punto es más adelantado 
el proyecto de S. S.

Estos mismos resultados podrían obtenerse en Espa
ña. Por lo demas, si el cálculo se rehace partiendo de los 
datos de 8.000 rs. y 24 años de servicios , se verá que no 
cede en nada al de mi respetado amigo el Sr. General 
Concha. Es menester, pues, que la cuestión se medite 
bien , porque aunque aprobemos la ley como está, dentro 
de ella hay medios para obtener m uy buenos resultados.

Concluyo diciendo que aunque hemos participado 
del entusiasm o con que ei Sr. General Concha decia po
co hace que el Gobierno no hará lo que los particulares, 
poniéndose como especulador entre el sustituto y ei sus
tituido, si el Estado se limita á dar con una mano lo que 
haya recibido con la otra, temo yo, por bien que lo m a
neje, que no produzca los buenos resultados que S. S 
nos anuncia.

El Sr. Marqués del D U E R O : Importa mucho demos
t r a r  que el proyecto del Gobierno, ó sea el que discu
timos, es más ventajoso que la ley francesa, aunque el 
Sr. Calonge crea lo contrario.

Ha dicho S. S. que el Gobierno francés quita al vo- 
lun tarfoe l 25 por 100 de la cuota del enganche , y que 
en España llegará al 30 pero está equivocado S. S. Que 
en Francia se quita el 25 por 100 , lo saben todos: 500 
francos, de 2.000, y 68 mas de los intereses, contando lo 
que el soldado tiene que recibir. Pero hay otra cosa mas 
y es, que el soldado de ocho que no sirve más que siete 
no le devuelven esos 500 francos, pues los reserva el 
Estado para darlos al que sirva mas tiempo. Según el 
proyecto que se discute, se favorece mas á los reengan
chados, puesto que ai que quiere reengancharse un  año 
antes de cum plir su empeño, se le da un rea l diario; 
siendo así que en Francia no se le da mas que medio.’ 
Hágase el cálculo, y se verá como este proyecto es, repi
to, mejor que la ley francesa.

Cree el Sr Calonge que puede ocurrir mañana que ei 
fondo de redención se vea empeñado; pero no debe te
merse esto, atendida la válvula de seguridad, digámoslo 
a s í , que contiene este p royec to , como la ley francesa. 
Si hay ménos voluntarios que redim idos, se sube la cuo
ta ; y al con trario , si hay m ás, se baja, y así se equi
libra. La contabilidad no ofrecerá inconvenientes, po r
que las liquidaciones individuales se harán  siempre en 
proporción del tipo que fije el Gobierno para las reden
ciones.

El Sr, FE R N A N D E Z  DE C Ó RD O V A : No es extraño 
que haya divergencia entre el Sr, Calonge y los que ha
blamos en distinto sentido, si cada uno partimos de h i
pótesis distintas , aunque todos con la noble aspiración de 
favorecer el servicio militar.

Dice S. S. que por el sistema que se discute podría 
suceder que vinieran á reem plazar las bajas más hom 
bres de los necesarios. Si así fuera, se habría consegui
do lo que todos deseam os, pues esto es lo mismo que con» 
venir en que no faltarán buenos soldados al ejército. Por 
lo dem ás, al conflicto en que se supone podría verse la 
caja, contesta la disposición en que se faculta al Gobier
no para variar el tipo de la redención, á lo cual se agre
ga la circunstancia de que ei consejo no dará un real más 
de lo que recibe.

Diferentes son los sistemas que se han presentado 
durante este debate respecto á la redención del servicio 
del ejército, habiéndose citado como el mejor el que se 
sigue en Francia y que tan buenos resultados ha dado en 
los momentos más crudos de la guerra  de Crimea.

Dicho sea en honor del Senado españo l: el sistema 
de Francia nació de un pensamiento desarrollado en 
esta Cámara; pero aun mejor que aquel sistema presu
mo yo quesea  ei que ha indicado el Sr. Marqués del Due
ro. Yo podría citar otro llamándolo m ió, el cual consiste 
en aceptar de todos los sistemas conocidos lo más venta
joso , porque esta es la m anera de progresar paso á paso 
para llegar á la perfección que exigen las leyes. Mi siste
ma vendría á parar en que cada soldado eligiera lo que cre
yese más conveniente: de este modo no desconfiaría de 
su porvenir , y habría una garantía cierta en lo relativo 
a tener un ejército compuesto de excelentes soldados.

El Sr. C A LO N G E: Me ha atribuido el Sr Marqués 
del Duero un pensamiento que no he tenido.

Lejos de creer yo que la ley que se discute no es tan 
buena como la francesa , he dicho que es mejor, y que 
es también mejor que ámbas el proyecto que nos ha in 
dicado S. S.

Respecto al cálculo de la rebaja del tanto por ciento, 
sostengo siempre que si en Francia es el 25, en España 
será el 30. ^

El Sr. h u e t : Como las observaciones que pudieran 
considerarse contrarias al artículo las han contestado tan 
cumplidamente otros Sres. Senadores, la comisión cree 
que no debe molestar por su parte la atención del Sena
do; y se lim ita á rogar que se apruebe el artículo sesun 
las indicaciones del Sr. General Concha.

Sin más debate, hízose la oportuna pregunta, y que- 
^dó aprobado el art. 18 con la siguiente nueva redacción*

«Todo empeño contraido por individuo perteneciente 
al ejército para continuar en el serv ic io , le dará dere
cho: de siete á ocho años, al percibo de 1.300 rs. vn en 
ei dia en que principie el plazo, y al de 6.300 en el que 
concluya: de seis á siete años, al de 1.300 y ai de 4 100* 
de cuatro á cinco, al de 1.100 y al de 2.100: de dos á tres 
al de 900 y al de 500 ; y de uno á dos, al de 700, abo
nados siempre de igual forma. Cualquiera que sea el plazo 
de un empeño, d isfru tarán  ademas los que lo contraigan 
un real diario de plus ó sobrehaber, con cargo al fondo 
de redenciones.»

Leídos los artículos 19 y 2 0 , fueron aprobados sin 
discusión.

Leido ei 21 , decia así:
El empeño por ocho años dará derecho á un pre

mio pecuniario de 7.200 rs. vn ., recibidos en la forma 
siguiente: 40J) rs. al sentar plaza; 800 al vencimiento 
del prim er ano; 2.400 al del cu arto , y 3.600 al del oc
tavo.

El empeño por seis años dará igualmente derecho ó 
un premio pecuniario de 5.400 rs. v n . , recibidos en las 
cantidades de 300, 600, 1.800 y 2.700 al sentar p laza , al 
fin del prim er a ñ o , al del tercero y al del sexto res
pectivamente.

Aparte de estos premios se acreditará á los in teresa
dos medio real diario de plus , con cargo tam bién al fon
do de redenciones.»

El Sr SAXNZ DE ANDINO : Deseo que la comisión 
conteste á una  pregunta.

Supuesto que el Estado no ha de utilizar cosa algu
na del producto de las redenciones, ¿cómo es que al pai - 
sano que por prim era vez se engancha , ó al que des
pués de haber servido y haber obtenido su licencia , se 
reengancha después de trascurrido  un año; cómo es, 
digo, que percibiendo el Estado 8.000 rs. del redimido," 
solo abona al sustituto 7.200 r s . , y en vez de un  real

1 7 ?  c  se^ rePaSa no le da mas que medio?
El Sr. Marqués de NO VALXGHES : Esa duda nace de 

•j5 naperse puesto por la comisión un correctivo á la 
idea de que Ja caja de redención se va á utilizar de cier
ta cantidad. Aquí ha habido una equivocación. El que 
redime su suerte da 8.000 rs. al que se reengancha por 
ocho a ñ o s ; se le dan 1.000 el dia que entra en ei s e r 
vicio, y por consiguiente, deducida esa can tidad , no 
quedan más que 7.000. Ei interés de estos al 5 por 100 
es, por térm ino medio, 350. Pues b ien , es así que el año 
tiene 365 d ia s , y que según el art. 18 se da al interesa
do un real diario de p lus: luego en vez de salir perju
dicado obtiene un  beneficio.

Creo que esto debe satisfacer al Sr. Sainz de Andino.
El Sr. SAXNZ DE A N DINO : Siento no quedar satis

fecho. Yo encuentro que el capital fijo que da el redimido 
es el de 8.000 r s . , y  que el sustituto percibe solo 7.200; 
po r consiguiente ese capital se desmembra en 8.000 rs.

El Sr. H U E T  * Aquí se incurre  en un grave error que 
voy á desvanecer por mi cuenta y  con m ucha claridad. 
Por lo mismo que se trata de establecer premios para ei 
servicio m ilitar, es menester alejar toda idea de relación 
entre el que redime y el redimido. Pero se d ice : el Go
bierno va á especular; y y0 contesto : no , quien va á es
pecular es la caja de fondos de redenciones, aumentando 
su capital en bien del servicio. Por consiguiente, no es 
del caso el sistema consistente en calcular minuciosa
mente si hay  exactitud entre lo que da el redimido y lo 
que recibe el reenganchado.

Lo que hay que ver es que se fija una cantidad como 
tipo de prem io al servicio obligatorio, tipo que induda
blem ente ha de mejorar las condiciones del soldado. Con 
sidérese que esa cantidad entra en el fondo que se acre
centará con los intereses consiguientes , y téngase pre
sente tam bién que las cantidades aumentaran ademas con 
las bajas que o c u rra n , según las circunstancias que con
signa este proyecto. Es d e c ir , que el modo de m irar esta 
cuestión no consiste en averiguar la relación que existe 
entre la cantidad ingresada en caja y la que se da al re
enganchado, sino en formar un fondo que acreciente no
tablemente el bien del servicio en las armas. Ruego, 
pues, al que trate de im pugnar el p royecto , que se fije 
en su elasticidad respecto á la variación del tipo. No per
damos de vista que seguimos ensayando, y que de ensa
yo en ensayo hernos adelantado m uchísim o, desde que 
en este mismo lugar se propuso por prim era vez el me
jor sistema de sustitución que se conoce, sistema que 
andando el tiempo se irá perfeccionando cada dia, sal
vándose los inconvenientes que la experiencia demuestra.

Yo espero que entre nosotros suceda lo que en F ran
cia , yendo la baja aumentando sus fondos sucesivamen
te , por acumulaciones , por bajas y por las demas c ir
cunstancias d ich as, y  llegando asi á tener cantidades 
más que suficientes para satisfacer los premios señalados 
á los que sirvan voluntariamente.

Hé aquí una demostración aritmética. E11 un estado 
presentado por el Sr. Ministro de la Guerra , se calcula 
con datos indudables que en 100.000 hombres habrá 
2.986 bajas por fallecimientos durante un año; 2.942 por 
inu tilidad , y 1.417 por deserción. Ahora b ien : supo
niendo que esas bajas seary de soldados que hayan cum 
plido la mitad de su empeño y no tengan derecho á per
cibir más que 4.600 rs.; y  suponiendo tam bién que esas 
bajas se reduzcan solo á 2.400 ; porque las otras sean de 
las que dan derecho á la totalidad del p rem io , habrá 
una acum ulación de 10 millones de reales en un año da
do. No hay que asom brarse, pues, porque se vaya á es
pecular en ese sentido. El Gobierno no especulara: quien 
lo hará será la caja, acrecentando sus fondos en favor 
del se rv ic io , y haciendo así factible que lleguemos ai 
bello ideal de esta le y , el cual consiste en que ei ejérci
to ípueda componerse de los mejores soldados posibles.

El Sr. CALONGE*. Pido la palabra para rectificar.
El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Duque de Veragua): Se 

suspende esta discusión.
El Sr. C A L O N G E : Ya que no se me concede la pa

labra ahora, ruego á V. S. que al ménos se sirva tener 
apuntado mi n o m b re , á fin de poder yo rectificar en la 
sesión inmediata.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  ( Duque de Veragua ): Se 
apuntará.

Pasó á las secciones, para nombramiento de comisión, 
el proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Di
putados, relativo al ferro-carril de U trera á Moron.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Rue
go á los Sres. Senadores que se reúnan en secciones pa» 
sado mañana ¿ prim era hora, á fin de nom brar la co
misión que ha de informar sobre el proyecto que el 
Congreso de Diputados acaba de rem itir.

Orden del dia para el lunes: continuación del debate 
pendiente, y discusión del dicíámen relativo al proyec
to de ley sobre los presupuestos de 1860,

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.
PR ESID EN CIA  DEL SR. M ARTIN EZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Noviem
bre de 1859.

Abierta á las tres se levó el acta de la an terio r, y fue 
aprobada.

. El Sr. m A D O Z  : El Sr. D. Antonio Castells de Pons, 
Diputado por el distrito de Igualada, me ha hecho el en
cargo de pedir al C ongreso, ya que no puede venir á to
mar parte en los debates, por ei estado de su salud , se 
sirva acordar conste su conformidad con lo acordado en 
la sesión del 22 del mes próximo pasado en la proposi
ción apoyada por el Sr. Ayala , con motivo de la declara
ción de guerra hecha al Imperio de Marruecos.

El Sr. MELLAN Y CARO (Secretario ): Constará en 
el Diario de las Sesiones la reclamación.

El Sr. CEN TU R IO N : No habiendo podido asistir á las 
sesiones por hallarm e ausente y enfermo, deseo que cons
te mi voto conforme con el de la mavoría del Congreso en 
la cuestión relativa á Roma, y al apoyo dado al Gobier
no para la guerra de Marruecos.

El Sr. M IL L A N  Y CARO (Secretario): Constará tam
bién en el Diario de las Sesiones,

ORDEN DEL DIA.

Suplicatorio del Juez de Valencia.
Sin discusión se aprobó el dictámen en que la comi

sión opinaba se remitiese ai Juez del Mercado de Valen
cia la certificación que solicitaba de una exposición he
cha por el gremio de armeros, pidiendo se exceptua
sen ciertos bienes de la desamortización.

Ferro-carril de Utrera á Moron.
Se leyó el dictám en de la comisión, que decia a s í :

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar en pública subasta, á que servirá de tipo la 
proposición presentada por D. José Espinosa y Zuleta, 
la concesión de un ferro-carril, que partiendo del de Se
villa á Jerez, en U trera, vaya á term inar en Moron.

Art. 2.a La concesión se otorgará por 99 años , con 
arreglo á las adjuntas condiciones particulares, tarifa de 
precios máximos de peaje y trasporte y relación del 
material que podrá im portarse libre de derechos, y á la 
ley de 3 de Junio de 1855, pliego de condiciones de 15 
de Febrero de 1856, y demás disposiciones generales 
que r i ja n ^  se adopten sobre la materia.

Art. 3.° Esta concesión será subvencionada con 10 
anualidades de 80.000 rs. cada una, que pasará la Di
putación provincial de Sevilla y otras 10 de "60.000 rea
les que abonará el Ayuntamiento de Moron, según escri
turas otorgadas por ambas corporaciones en 12 de Mar
zo de 1858.

Art. 4.° La Diputación provincial satisfará la pri
mera anualidad al autorizar el Gobierno la esplotacion 
del cam ino, y las sucesivas por semestres que vence
rán  en 30 de Junio y 31 de Diciembre de los nueve años 
consecutivos.

Art. 5.° El Apuntamiento de Moron entregará la p ri
mera anualidad al estar concluidas las explotaciones y 
obras de fábrica de la línea, excepto las estaciones y casas 
de guardas, y la segunda al año de efectuado el pago de 
la prim era si el camino se halla para entonces en explo
tación. Las anualidades siguientes se entregarán al fin de 
cada plazo de un año, contados desde la fecha en que h u 
biere terminado el próximo anterior.

Art. 6.° La subasta se anunciará por el térm ino de 40 
dias, debiendo versar la licitación sób re la  reducción de 
1.400.000 rs. á que ascienden las anualidades ofrecidas 
por la Diputación provincial de Sevilla y el A yunta
miento de Moron, con cuyo subsidio ha propuesto to
mar la concesión de D. José Espinosa y Zuleta. Si en 
la subasta se obtuviese rebaja de esta cantidad, se dedu
cirá de cada anualidad la parte correspondiente en la 
proporción de las subvenciones ofrecidas por ámbas 
corporaciones.

Art. 7.° Este ferro-carril deberá hallarse concluido y 
dispuesto para el servicio público á los dos años, conta
dos desde la adjudicación de la concesión.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totali
dad, se procedió ai examen de los artículos, y quedaron 
aprobados todos los del p royecto ; ei c u a l , revisado por 
la comisión de corrección de estilo, fué declarado des
pués conforme con lo acordado, v aprobado definitiva
mente.

Casos de reeieccion
Se leyó el dictámen proponiendo fuese declarado no 

sujeto a reelección el Sr- G ener, y fué aprobado sin 
discusión.

Igualmente quedó aprobado el dictámen no su jetan
do á reelección al Sr. Vizconde del Pon ton.

E iS r. P R E S ID E N T E : El Congreso va á quedar en 
sesión secreta para asuntos de gobierno interior. En se
guida se reunirá  en secciones ó fin de constituirse. 
Para la prim era sesión se avisará á los Sres. Diputado*.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Berlín 4,—En la sesión de ayer de la Dieta de F ranc

fo rt, Badén ha propuesto la formación de un  Tribunal 
lederal perm anente de nueve inchvíduos. La comisión mi- 
l i ta r  evacuó su informe sobre la  proposición de los Es
tados secundarios, concerniente á que se revise la orga
nización m ilitar de la Confederación, adoptando aquella 
Se votará el 17.

Marsella 4.—La escuadrilla ru s a , compuesta de un 
navio y cinco f ra g a ta s , invernará  en Yillafranca.

Londres 4.—Dice el Morning Post que John Rusel! ha 
enviado al Gabinete francés las condiciones del inglés 
para  enviar un  Representante ai Congreso. Dice el Times 
que el Rey del Piamonte y Garibaldi no han logrado en
tenderse sobre la conducta que debe seguirse en laspre- 
s entes circunstancias.

Paris 4.—El corresponsal de La Presse dice que Juá
re z  tendrá que abandonar á Veracruz, porque los libera
les pierden terreno.

Idem id .—Hoy ha tomado Billault posesión del M inis- 
l terio. Se anuncia que el Duque de Pádua obtendrá la 

gran  cruz de la Legión de honor.
Siguen las negociaciones diplom áticas, y se espera 

buen  resultado en la cuestión del Istmo de Suez. Se au 
menta la agitación de los partidos en Berlín y Viena 
respecto á la alianza de naciones.

En Berlín hay partidarios por la R usia, otros por 
F rancia, pocos por Austria. En Austria hay partidarios 
por Francia y otros que pretenden resucitar la antigua 
reunión de la Europa del Norte.

Desórdenes en la Confederación Neo-Granadina, y mo
vim iento revolucionario bn Chile y el Perú. El Presiden
te de H aití, Geffrard, sigue con energía la instrucción 
del último complot, que tenía grandes complicaciones.

El Monitor publica los decretos referentes á la exten
sión de Paris hasta las fortificaciones:

Paris 5.— Los Benisuassen aterrados se sometieron, 
aceptando las condiciones más rigurosas. Las tropas p e r
siguen á otras tribus.

Florencia 4.—La Asamblea nacional convocada para 
el 7. Las elecciones m unicipales no han dado resultados 
aquí, ni en otros pueblos, por completa ausencia de elec
tores. Ya se conocen los porm enores del complot descu
bierto. Colisión entre los campesinos y la gendarm ería. 
El país en estado deplorable y dominando la anarquía.

Escriben de Berlín el 31 de Octubre á la Corres
pondencia H avas , que dos dias ántes habia firmado 
el Príncipe Regente el proyecto de ley relativo á la 
reorganización del ejército. Tres proyectos sobre el 
particular le habían sido sometidos, mereciendo la 
preferencia el propuesto por M. de Bonin , Ministro 
de la Guerra, en atención á ser ménos costoso y á 
modificar ménos que los otros dos la institución de 
la landwehr.

Este proyecto } ántes do ser puesto en ejecución, 
debe ser presentado para su aprobación á las Cáma
ras , no solo porque da margen á abrir nuevos cré
ditos, sino también porque la institución de la land- 
vvehr, fundada en una ley, no puede ser modificada 
sino en virtud de otra ley, de conformidad con lo 
manifestado por ei Ministro de la Guerra en la última 
legislatura.

La Gaceta de Elberfeld del 30, al hablar de la 
proposición de los Estados secundarios relativa á la 
revisión de la organización militar, manifiesta que 
será objeto de un informe de la Comisión militar de la 
Dieta, para ser remitida en seguida á la Comisión mi
litar técnica compuesta de los representantes de los di
versos cuerpos del ejército federal, y que no debe con
fundirse con la anterior. Asegúrase que la Prusia se 
ha opuesto á que la Comisión militar de la Dieta to
me en consideración el motivo de la proposición tal 
como ha sido presentada por los Estados secundarios, 
También se asegura que algunos Gobiernos han pres
tado su asentimiento á la declaración que Prusia ha 
hecho en el n articu la r.

El d ia  25 de O ctubre  se verificó en  L a H aya la 
a p e rtu ra  de las sesiones de la leg isla tu ra  de la A sam 
blea  de los E stados del G ran D ucado de L u x em b u r- 
go: S. A. Real el P ríncipe Enrique de los Países 
Bajos pronunció  en nom bre del R e y , G ran D uque 
el siguiente discurso:

«Señores ; Vengo á abrir vuestra legislatura or- 
' diñaría en circunstancias que puedo calificar de feli

ces , si fijo mi atención en una época no muy lejana 
y que todos recordamos.

» En la actualidad se han desvanecido todas las 
graves preocupaciones que ántes reinaban, v exis
te completo acuerdo entre vosotros y el Gobierno.

»La fiesta nacional de que fuisteis testigos es une 
de los inmediatos resultados de tan feliz acuerdo. 
Ahora b ien , estos regocijos, que realzó con su pre
sencia S. A. R. el Príncipe de Orange, y de que par
ticiparon tantos ilustres extranjeros, ¿hubieran po
dido realizarse tan cumplidamente y con tan bri
llante éxito en beneficio del país en otro estado de 
cosas?

»Agradeciendo sinceramente las repetidas mues
tras de afecto que nuestra leal población ha dado aJ 
Soberano y á su dinastía, con motivo de la presencia 
del Príncipe heredero, no puedo ménos de felicitar 
sinceramente al país por haber inaugurado una 
situación que producirá sin duda dichosos resultados, 
puesto que ha llegado el momento en que los Esta
dos y el Gobierno aunarán sus esfuerzos para conse
guir mejoras morales y materiales. Cada uno contri
buirá con toda sinceridad á la consolidación de la ar
monía general, que es la única fuente de bienestar y 
satisfacción universal.

»Señores: por la exposición que se os presentará 
del estado de la Hacienda , os convencereis de que 
la situación del Tesoro para el año de 4860 es su
mamente satisfactoria. Para el año de 1861 habrá 
que acudir á nuevos recursos que podrán no obstante 
arbitrarse sin recurrir al aumento de impuestos.

»Los trabajos públicos ordinarios han proseguido 
con lentitud para atender preferentemente á los del 
camino de hierro. Las cantidades destinadas en el 
año de 4859 á obras públicas se emplearán en las de 
1860, además de las sumas afectas á este servicio en 
el presupuesto.

»be someterán á vuestra aprobación varios pro
yectos de le y , sin perjuicio de los que el Gobierno 
confia presentaros en el curso de la actual legisla
tura.

^Señores: al implorar la ayuda de la Divina Pro
videncia en favor vuestro, abrigo la convicción de 
que vuestros trabajos llevarán el sello de la experien
cia y del patriotismo, y especialmente el de vuestra 
adhesión al Soberano.

»En nombre del Rey Gran Duque declaro abierta 
vuestra legislatura ordinaria Ha iqko «

A U S T R IA .— Viena 28 de Octubre.—El Feld-Mariscal 
Lugarteniente Benedeck, ha sido nombrado Feldzemgmes- 
tre y General en Jefe del segundo ejército que está de 
guarnición en Italia. Este nom bram iento será acogido 
con gran júbilo por el ejército, que posee la mayor con
fianza en las cualidades de aquel General. [Diario aleman 
de Francfort.

INTERIOR.
BA RCELO N A  2 de Noviembre.— A las dos de la tarde 

de ayer el Excmo. e limo. Sr. Obispo de la diócesis se 
presento en la plaza de la C iudadela, donde se hallaba 
formado el batallón de cazadores de Bazo, núm  12, el 
c u a l, después de hacer á S. E. los honores, recibió la 
bendición con religioso silencio; S. E. puso á la bandera 
una cinta Juanea de la que pendía una medalla de la 
Purísim a Concepción, patrona de España; exhortó á los

soldados, y pronunció  vivas á la España católica y á la 
R eina, que fueron secundados por la tropa y por una 
gran  porción de espectadores que habia acudido á p re 
senciar este acto.

Seguidamente el batallón se puso en m archa en me
dio de una m u ltitu d , habiéndose embarcado en el vapor 
W ifredo , que á las tres y media ya salia del puerto. La 
charanga del batallón , colocada en el Alcázar, tocó va
rias piezas duran te  el em barque y al hacerse el buque »á 
í? im ar’ e* acto Pasar *os s o l a o s  del anden á las 
balsas que les servían de camino hasta el b u q u e , el Co- 
ronel retirado D. Ramón Casadevall repartió cigarros á 
los soldados, cabos y sargen tos, entre los que habia al
gunos cumplidos que , sin quererse reenganchar, rehu
saron las licencias, comprometiéndose á servir como vo
luntarios duran te  la cam paña.

iF l comerciante D. Manuel Romeu v Carsañes regaló 
al batallón de Baza dos cascos de sardinas saladas de 26 
arrobas de peso, fCorona )

M A LA G A  2 de Noviembre.— Sobemos que el Sr. Don 
Enrique Casado se ocupa en reun ir varios asociados para 
fletar un vapor y  pasar á presenciar los ataques que se  
dirijan contra los puertos de A frica , y para prestar toda 
ciase de auxilios á los españoles que puedan ser heridos 
en la refriega. Al efecto, entra en el pensamiento de d i
cho §eñor un ir á esta expedición varios sacerdotes y mé
dicos-cirujanos, con una excelente provisión de lulas v 
todos los demas útiles necesarios al objeto que se p ro 
pone. [El Correo de Andalucía.)

SEV IL L A  3 de Noviembre.—En la reunión que tuvo 
la Real Maestranza de caballería de nuestra cap ita l, y en 
la que se trató de la declaración de guerra á Africa, fué 
aprobada por unanim idad una proposición presentada " 
por el Sr. Marques de Moscoso, concebida sobre poco 
mas ó menos en estos térm inos:

El entusiasmo que debe insp irar á la Real Maestran
za de caballería de Sevilla el mejor éxito de la guerra  de 
Africa, que considera el que su sc rib e , no solamente de 
honor nacional, sino propia para el agradecimiento de 
España, me impelen á pedir á la ju n ta  adm inistrativa y 
a la general supliquen á S. M. la Reina nuestra Señora 
se digne adm itir la oferta de satisfacer el im porte de las 
24 piezas de la cuarta batería de cañones rayados de 
m o n tan a , que en la actualidad se preparan en la fun
dición de esta capital, asi como el de sus m ontajes, ca— 
jas de municiones y bastes, rogando al mismo tiempo 
a S. M. tenga á bien perm itir se inscriba en las enuncia
das piezas la circunstancia de haber sido donadas por 
esta lltre. Corporación.

Este gasto, que según se nos ha dicho asciende á más 
de 25.000 duros, prueba la decisión de tan esclarecido 
cuerpo, y demuestra el ardiente patriotismo de los indi
viduos que lo componen. {El Porvenir.)

V A LEN C IA  4 ele N oviem bre.Sabem os  que el Exce
lentísimo Sr. Arzobispo de esta diócesis, en el acto de 
bendecir las banderas de los'cuerpos que marchan á Afri
ca, colocará en cada una de ellas una medalla de plata 
con las imágenes de la Virgen y ei Salvador. Esta es una 
demostración particular de nuestro dignísimo Prelado. 
(Diario mercantil.)

VIZCAYA. — Bilbao 2 de Noviembre. — Mañana se re 
úne en esta población el regim iento general del Señorío, 
con el objeto de tra tar de la guerra  de M arruecos, y de 
los medios con que á ella ha de contribu ir ei país viz
caíno. El entusiasmo desplegado por los señores que for
man el regimiento general manifestado en la últim a se
sión celebrada hace pocos dias, renacerá sin duda en el 
dia de m añana, y  penetrados todos de la urgente nece
sidad en que nos hallamos de contribu ir al triunfo de la 
causa que se debatirá en Marruecos, resolverán en fa
vor de ella como en ocasiones análogas lo hicieron sus 
antecesores, (Irurac-bat.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del día.—San Severo, Obispo y m ártir, y San 
Leonardo, Abad y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A N U N CIO S.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
El dia 9 del corriente mes, á las dos de la ta rde , ten 
drá lugar en esta Intendencia general y en la Adminis
tración del Real Sitio del Pardo, la doblé subasta por pujas 
á la llana del apeo y raja de 160.000 arrobas de leña que 
se calcula resultarán del señalamiento de encinas que 
se han de cortar en el presente año, tasándose el valor 
de estas operaciones en 6 céntimos por arroba de apeo 
y 18 céntimos por arroba de raja. ’

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y Administración del Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 1859.=El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. —3

Ei dia 16 del corriente tendrá lugar á las dos de la 
tarde en esta Intendencia general y en la Administración 
del Real Sitio del Pardo la doble subasta por pujas á la 
llana^de la contrata para la conducción desde el monte á 
la leñera, y de esta al Real Palacio de Madrid, de 160.000 
arrobas de leña que se calcula podrán resultar del se
ñalamiento de encinas, por los tipos que se marcan en 
los pliegos de condiciones, las cuales estarán de m ani
fiesto en la Intendencia general y Administración del 
Real Sitio.

Palacio 5 de Noviembre de 1859.—El Secretario Bue
naventura Cárlos Aribau. g

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trim estre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o, se dan 
úos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y del Cqnsejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias , franco el porte* 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
ai tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y ei ex
tranjero 60 rs. v.n. por semestre, —14

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DE JU-
ro, su capital 90.172 mrs., en cabeza de D. Francisco Pi- 
z a rro , su fecha H de Febrero de 1555, situado sobre 
alcabalas de T rujillo , la persona en cuvo poder se en
cuentre se servirá presentarle ó dar aviso á D. Cárlos de 
la Bastida , calle de Atocha, núm . 77, cuarto  principal.
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ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.-— 

Segunda representación de El E lixir d'amore, ópera bufa 
en dos actos.

T eatro d e l Príncipe. —  A las cuatro y media de la 
tarde.— El diablo predicador, comedia de gracioso en tres 
actos.— Baile.— Don Sisenando, zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.—Ultima 
representación por ahora de la comedia en tres actos y 
en v erso , titulada La caza del g a llo .S m le .— Las tramas 
de Garulla , pieza en un acto.

Teatro del Circo (Plaza del R ey).— A las cuatro  y 
media de la tarde. — La mendiga, dram a en cuatro ac
tos.— Baile.— Los genios encontrados, sainete.

A las ocho y media de la noche. — La campana de la 
Alm udaina , drama en tres actos y  en verso — Baile — 
Fuera , sainete.

T eatro d e  la  Z a r zu e la ,— A las cuatro y media de 
la tarde .— Una emoción.— Entre mi mujer y el negro.

A las ocho y  media de la noche, — El sargento Fe
derico.

Teatro de Lope de Vega. — A las cuatro y media de 
la tarde.— Sinfonía,— Barómetro conyugal, comedia nueva 
en tres actos.— Majas y contrabandistas, baile.— No siem
pre lo bueno es bueno, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — E. H., 
pieza en un  acto.— La lápida mortuoria, dram a nuevo 
en tres actos. — Las macarenas, baile.— El triunfo de las 
mujeres, sainete.

T eatro de Novedades. — A las cuatro y media de la 
tarde.—La torre de Garán, drama en cinco actos y siete 
cuadros.— Pepa la Salada, baile.

A las ocho y media de la noche.— Los fugitivos de la 
India, dram a en cinco actos.— Baile.— El duende fingido.

Circo de P au l.—La Constante, sociedad de baile, se  
reúne hoy á las ocho de la noch¿.

La Juventud española, sociedad de baile , celebra hoy 
su reunión a las tres de la tarde.


